


NOTA DE VALORES

PARTICIPACIONES PREFERENTES SERIE I
DE

CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS

La presente Nota de Valores de emisión ha sido elaborada según el Anexo V del
Reglamento (CE) nº 809/2004 de la Comisión de 29 de abril de 2004 y ha sido inscrita en el
Registro Oficial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 12 de mayo de
2009. Esta Nota de Valores, se complementa con el Documento de Registro (según Anexo
XI del Reglamento (CE) 809/2004) de Caja General de Ahorros de Canarias registrado en
la Comisión Nacional del Mercado de Valores el día 13 de noviembre de 2008, el cual se
incorpora por referencia.
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I. RESUMEN

El presente resumen, el Documento de Registro del emisor y la Nota de Valores serán referidos,
conjuntamente, como el “Folleto”. Existe un Documento de Registro de Caja General de
Ahorros de Canarias (en adelante “CajaCanarias” o el “Emisor”), inscrito en los Registros
Oficiales de la CNMV el 13 de noviembre de 2008.

Se hace constar expresamente que:

i) Este resumen debe leerse como introducción al Folleto.

ii) Toda decisión de invertir en los Valores debe estar basada en la consideración por parte
del Folleto en su conjunto.

iii) No se derivará responsabilidad civil alguna de este resumen o de la información
contenida en él, incluida cualquiera de sus traducciones, para cualquier persona
responsable de su contenido, a no ser que dicho resumen sea engañoso, inexacto o
incoherente al ser leído conjuntamente con las restantes partes del presente Folleto.

En caso de iniciarse ante un juzgado o tribunal un procedimiento de  reclamación en relación con
la información contenida en este Folleto, el Inversor demandante podría, en virtud de la
legislación de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo, tener que hacer frente a
los gastos de la traducción de esta Nota de Valores con carácter previo al inicio de dicho
procedimiento judicial.

1. ASPECTOS RELEVANTES A TENER EN CUENTA POR EL INVERSOR

La inversión en participaciones preferentes está sujeta a RIESGOS específicos que se resumen a
continuación.

- Las Participaciones Preferentes son un producto complejo y de carácter  perpetuo.
- La presente Emisión no constituye un depósito bancario y, en consecuencia, no se

incluye entre las garantías del Fondo de Garantía de Depósitos.
- El adjetivo “preferente” que la legislación española otorga a las participaciones

preferentes NO significa que sus titulares tengan la condición de acreedores
privilegiados.

1.1. FACTORES DE RIESGO DE LOS VALORES
A continuación, se describen los principales factores de riesgo inherentes a los Valores que se
emiten al amparo del presente Folleto:

Riesgo de no percepción de la Remuneración

El pago  de la Remuneración estará condicionado a la obtención de un Beneficio Distribuible
suficiente, conforme se describe en el apartado 4.7.1 de la Nota de Valores y a la existencia de
recursos propios suficientes de conformidad con la normativa bancaria que resulte de aplicación
en cada momento.
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Si en alguna Fecha de Pago de Remuneración (conforme se describe en el apartado 4.7.2 de la
Nota de Valores), no se abonaran las remuneraciones, los inversores perderán el derecho a recibir
la remuneración no percibida.

El Beneficio Distribuible correspondiente a los tres últimos ejercicios ha sido el siguiente:
71.254 miles de euros (2008), 91.593 miles de euros (2007) y 87.014 miles de euros (2006). A
efectos meramente teóricos, y suponiendo que el 1 de enero de 2009 se hubieran emitido
Participaciones Preferentes Serie I por importe de 50.000.000 euros, el pago de la remuneración
de las Participaciones Preferentes Serie I correspondiente a un ejercicio supondría una carga
teórica del 4,912% del Beneficio Distribuible (en el supuesto de que se hubiese ampliado el
importe de la Emisión hasta el máximo previsto, 75.000.000 euros, la carga teórica sería de un
7,368%). Dicha cifra ha sido calculada considerando una remuneración constante durante el
ejercicio 2009 del 7,00% nominal anual y tomando como Beneficio Distribuible 71.254 miles de
euros, correspondiente al beneficio neto consolidado del Grupo CajaCanarias del ejercicio 2008
(que es menor que el beneficio individual de CajaCanarias en el ejercicio 2008).

Riesgo de absorción de pérdidas

En el supuesto extremo de insuficiencia patrimonial del Emisor, éste podría liquidar la Emisión
por un valor inferior al nominal de las Participaciones Preferentes, con la consiguiente pérdida
para sus titulares de parte del principal invertido. Precisamente por esta capacidad potencial de
absorber pérdidas, la legislación considera las participaciones preferentes como “recursos
propios” de entidades de crédito.

Riesgo de perpetuidad

Estos Valores son perpetuos (es decir, el Emisor no tendrá obligación de reembolsar su
principal).

No obstante, transcurridos cinco (5) años desde la Fecha de Emisión y Desembolso (según se
define en el apartado 4.12 de la Nota de Valores) y siempre coincidiendo con una Fecha de Pago
de Remuneración, el Emisor podrá, en cualquier momento, amortizar las Participaciones
Preferentes Serie I con autorización previa del Banco de España.

En este supuesto, el inversor recibirá el valor nominal de las participaciones preferentes, más, en
su caso, un importe igual a la Remuneración devengada y no satisfecha hasta la fecha establecida
para la amortización.

Riesgo de orden de prelación

Las Participaciones Preferentes Serie I se sitúan en orden de prelación, tal y como se describe en
el presente Folleto, por detrás de todos los acreedores privilegiados, comunes y subordinados del
emisor, y al mismo nivel que otras participaciones preferentes o valores equiparables emitidas o
garantizadas por CajaCanarias.

Riesgo de mercado

Las Participaciones Preferentes son valores con un riesgo elevado, que pueden generar pérdidas
en el nominal invertido.

Si el inversor quisiera más adelante venderlas, podría ocurrir que el precio de venta fuera menor
que el precio que pagó por adquirirlas.
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Riesgo de liquidez

Aunque se solicitará la cotización de esta Emisión en el Mercado AIAF de Renta Fija, no es
posible asegurar que el inversor pueda venderlas con carácter inmediato ya que no existen
garantías de que vaya a producirse una negociación activa en el mercado.

Riesgo de liquidación de la Emisión

La Emisión, a pesar de su carácter perpetuo, podrá ser liquidada si se da alguno de los siguientes
supuestos:

- Liquidación o disolución del Emisor.
- Reducción de los Fondos Propios del Emisor y de sus cuotas participativas, en su

caso, a cero, sin liquidación de la Caja y con un aumento simultáneo del Fondo
Fundacional o una emisión simultánea de cuotas participativas.

La liquidación de la Emisión en estos supuestos no garantiza necesariamente a los titulares de las
Participaciones Preferentes Serie I la percepción del 100% de las Cuotas de Liquidación
correspondientes a las mismas, equivalente a su valor nominal, esto es, mil (1.000) euros por
Valor, más, en su caso, un importe igual a la Remuneración devengada y no pagada
correspondiente al Período de Devengo de la Remuneración en curso y hasta la Fecha de Pago.

Riesgo de variación de la calidad crediticia

Los Valores emitidos al amparo de la Nota de Valores no han sido calificados por las Agencias
de calificación de riesgo crediticio.

A la fecha de registro de la Nota de Valores, el Emisor tiene asignada la siguiente calificación
crediticia:

Agencia de Rating Largo plazo Corto plazo Perspectiva Fecha última revisión

Fitch A F1 Negativa Julio 2008

Una variación de los ratings asignados al Emisor, podría afectar al valor de mercado de la
Emisión.

1.2. FACTORES DE RIESGO DEL EMISOR

El Emisor, Caja General de Ahorros de Canarias (CajaCanarias), es una Caja de Ahorros
constituida por tiempo indefinido, sus factores de riesgo están circunscritos a los propios de una
entidad de crédito y son los que se mencionan a continuación:

- Riesgo de Crédito
- Riesgo de Tipo de Interés
- Riesgo de Tipo de Cambio
- Riesgo de Mercado
- Riesgo de Liquidez
- Riesgo Operacional
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La descripción completa de los factores de riesgo del Emisor puede consultarse en el Documento
de Registro inscrito en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
el 13 de noviembre de 2008.

2. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN

Denominación
Participaciones Preferentes Serie I

Emisor
Caja General de Ahorros de Canarias

Importe nominal de la Emisión

Hasta CINCUENTA MILLONES DE EUROS (50.000.000 euros), ampliables hasta un máximo
de SETENTA Y CINCO MILLONES DE EUROS (75.000.000 euros).

Valor nominal unitario

MIL EUROS (1.000 euros).

Importe mínimo de suscripción

MIL EUROS (1.000 euros), esto es, una participación preferente.

Prima de emisión

CERO (0). Se emiten a la par.

Plazo

Perpetuo con posibilidad de que el Emisor amortice anticipadamente a partir del quinto año.

Remuneración

La Remuneración, predeterminada y no acumulativa, será:

- Durante el período comprendido entre la Fecha de Emisión y Desembolso (inclusive) y el
5 de agosto de 2011 (exclusive), esto es, durante los dos primeros años (el “Período de
Remuneración Fija”): 7,00% nominal anual fijo, calculada en base Act/365, pagadera
anualmente.

- Desde el 5 de agosto de 2011 (inclusive), en adelante (“Período de Remuneración
Variable”): variable, referenciada a EURIBOR tres meses más un margen igual al
5,85%, sujeto a una remuneración mínima del 6,00% nominal anual, calculada en base
Act/365, pagadera trimestralmente.

Remuneración de la provisión de fondos

Durante el Período de Suscripción, desde el primer día del depósito constituido con la provisión
de fondos de la orden de suscripción (inclusive) hasta la Fecha de Emisión y Desembolso,
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(exclusive), el Emisor remunerará este depósito al 2,00% nominal anual, calculado en base Act
/365.

Periodicidad de las Remuneración

Durante el Período de Remuneración Fija, la Remuneración será pagada anualmente, siendo la
primera fecha de pago el 5 de agosto de 2010 y la segunda el 5 de agosto de 2011. Durante el
Período de Remuneración Variable, la Remuneración se pagará por trimestres vencidos los días,
5 de febrero, 5 de mayo, 5 agosto y 5 de noviembre de cada año, siendo la primera el 5 de
noviembre de 2011.

Cada una será una “Fecha de Pago de Remuneración”.

Período de suscripción

Comenzará a las 8:30 horas del día siguiente a la inscripción de la Nota de Valores en el Registro
Oficial de la CNMV (siempre que haya sido publicada o, en caso contrario, desde el momento de
su publicación) y finalizará a las 14:00 horas del día 31 de julio de 2009, salvo en el supuesto de
cierre anticipado por suscripción total de la Emisión, tal y como se establece en el apartado 5.1.3
de la Nota de Valores.

Sistema de Colocación

Existirá un único tramo de colocación, atendiéndose las órdenes de suscripción por riguroso
orden cronológico de recepción de las oficinas de la Entidad Colocadora.

Fecha de Emisión y Desembolso

Se efectuará en un único desembolso el día 5 de agosto de 2009. No obstante, podrá solicitarse
provisión de fondos.

Cotización

Mercado AIAF de Renta Fija.

Liquidez

No se garantiza una liquidez rápida y fluida. No obstante, los Valores cotizarán en el Mercado
AIAF de Renta Fija. Adicionalmente se ha suscrito un Contrato de Liquidez con la
CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE CAJAS DE AHORRO (CECA) por el que ésta se
compromete a dar liquidez al valor mediante la cotización de precios de compra y venta, hasta el
10 % del importe efectivo de la Emisión.

Entidad Colocadora

Caja General de Ahorros de Canarias.

Régimen Fiscal

Se incluye en el apartado 4.14 de la Nota de Valores un breve análisis del actual Régimen Fiscal
de las Participaciones Preferentes Serie I para sus tenedores.
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Comparación con otras emisiones

Con el fin de valorar las condiciones financieras de la emisión, CajaCanarias ha obtenido las
opiniones de las entidades independientes y especializadas, “Calyon, Sucursal en España” y
“Natixis, Sucursal en España.”. Dichas valoraciones están fechadas a 27 de abril de 2009 y se
adjuntan como Anexo al Folleto.

3. DESCRIPCIÓN DEL EMISOR

A continuación, se muestra el Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes al
ejercicio 2007 y 2008 así como los de marzo de 2009 y marzo de 20081.

Se incorporan por referencia, las Cuentas Anuales auditadas de los ejercicios 2007 y 2008, que
pueden ser consultadas en la web de la CNMV (www.cnmv.es) y de CajaCanarias
(www.cajacanarias.es).

1 Los balances y cuentas de resultados de marzo de 2008 y 2009 han sido elaborados según la normativa contable
establecida en la Circular 4/2004 y Circular 6/2008 del Banco de España respectivamente.
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Balance de Situación Individual de Caja General de Ahorros de Canarias de los ejercicios 2007 y
2008 auditados (en miles de euros) en base a la Circular 6/2008 del Banco de España.

ACTIVO 31.12.2008 31.12.2007
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 370.235 150.445
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 3.314 907
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 583.229 1.154.193
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 10.294.738 9.958.935
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 1.433.551 132.224
 7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 8. DERIVADOS DE COBERTURA 80.122 7.058
 9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 86.228 10.241
 10. PARTICIPACIONES 44.995 60.007
 11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
 13. ACTIVO MATERIAL 226.726 201.645
 14. ACTIVO INTANGIBLE 17.697 13.505
 15.ACTIVOS FISCALES 69.336 67.175
 16. RESTO DE ACTIVOS 30.531 25.650
TOTAL ACTIVO 13.240.702 11.781.985

PASIVO 31.12.2008 31.12.2007
 1. CARTERA DE NEGOCIACION 6.962 6.913
 2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 12.309.058 10.751.241
 4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 5. DERIVADOS DE COBERTURA 3.821 95.026
 6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
 8. PROVISIONES 41.296 48.781
 9. PASIVOS FISCALES 15.847 24.425
 10.FONDO DE LA OBRA SOCIAL (sólo Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) 25.337 22.109
 11. RESTO DE PASIVOS 27.024 27.433
 12. CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA
TOTAL PASIVO 12.429.345 10.975.928

PATRIMONIO NETO 31.12.2008 31.12.2007
 1. FONDOS PROPIOS 831.894 782.096
 2. AJUSTES POR VALORACION -20.537 23.961
TOTAL PATRIMONIO NETO 811.357 806.057
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 13.240.702 11.781.985

BALANCE

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual de Caja General de Ahorros de Canarias de los
ejercicios 2007 y  2008 auditados (en miles de euros) en base a la Circular 6/2008 del Banco de

España.

CONCEPTOS 31.12.2008 31.12.2007
A) MARGEN DE INTERESES 218.569 200.906
B) MARGEN BRUTO 295.541 276.906
C) RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 93.064 92.344
D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 87.422 100.438
E) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 73.898 91.593
F) RESULTADO DEL EJERCICIO 73.898 91.593
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Balance de Situación Consolidado de Caja General de Ahorros de Canarias de los ejercicios 2007 y
2008 auditados (en miles de euros) en base a la Circular 6/2008 del Banco de España.

ACTIVO 31.12.2008 31.12.2007
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 370.239 150.446
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 3.314 907
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 634.902 1.258.963
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 10.307.954 9.977.972
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 1.433.551 132.224
 7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 8. DERIVADOS DE COBERTURA 80.122 7.058
 9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 93.225 10.241
 10. PARTICIPACIONES 8.059 17.248
 11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
 12. ACTIVOS POR REASEGUROS
 13. ACTIVO MATERIAL 227.903 203.239
 14. ACTIVO INTANGIBLE 24.306 20.918
 15.ACTIVOS FISCALES 77.229 71.291
 16. RESTO DE ACTIVOS 30.581 25.794
TOTAL ACTIVO 13.291.385 11.876.301

PASIVO 31.12.2008 31.12.2007
 1. CARTERA DE NEGOCIACION 6.962 6.913
 2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 12.353.133 10.814.888
 4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 5. DERIVADOS DE COBERTURA 3.821 95.026
 6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
 7. PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS
 8. PROVISIONES 41.296 48.781
 9. PASIVOS FISCALES 17.951 30.587
 10.FONDO DE LA OBRA SOCIAL (sólo Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) 25.337 22.109
 11. RESTO DE PASIVOS 27.068 29.445
 12. CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA (sólo Cooperativas de Crédito)
TOTAL PASIVO 12.475.568 11.047.749

PATRIMONIO NETO 31.12.2008 31.12.2007
 1. FONDOS PROPIOS 840.818 795.616
 2. AJUSTES POR VALORACION -26.092 32.918
3. INTERESES MINORITARIOS 1.091 18
TOTAL PATRIMONIO NETO 815.817 828.552
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 13.291.385 11.876.301

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada de Caja General de Ahorros de Canarias de los
ejercicios 2007 y  2008 auditados (en miles de euros) en base a la Circular 6/2008 del Banco de

España.
CONCEPTOS 31.12.2008 31.12.2007

A) MARGEN DE INTERESES 219.096 201.078
B) MARGEN BRUTO 291.805 288.351
C) RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 82.664 96.972
D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 81.568 103.779
E) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 71.254 92.872
F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 71.254 92.872
    F.1.  Resultado atribuido a la entidad dominante 71.395 93.431
    F.2.  Resultado atribuido a intereses minoritarios -141 -559
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Balance de Situación Individual de Caja General de Ahorros de Canarias a marzo de 2009
(en miles de euros).

ACTIVO 31.03.2009
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 229.504
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 4.780
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 540.084
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 10.160.712
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 1.468.629
 7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 8. DERIVADOS DE COBERTURA 125.623
 9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 129.583
 10. PARTICIPACIONES 49.593
 11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
 13. ACTIVO MATERIAL 227.538
 14. ACTIVO INTANGIBLE 17.757
 15.ACTIVOS FISCALES 70.651
 16. RESTO DE ACTIVOS 25.691
TOTAL ACTIVO 13.050.145

PASIVO 31.03.2009
 1. CARTERA DE NEGOCIACION 8.673
 2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 12.093.707
 4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 5. DERIVADOS DE COBERTURA 1.612
 6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
 8. PROVISIONES 40.711
 9. PASIVOS FISCALES 15.847
 10.FONDO DE LA OBRA SOCIAL (sólo Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) 39.405
 11. RESTO DE PASIVOS 37.205
 12. CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA
TOTAL PASIVO 12.237.160

PATRIMONIO NETO 31.03.2009
 1. FONDOS PROPIOS 833.928
 2. AJUSTES POR VALORACION -20.943
TOTAL PATRIMONIO NETO 812.985
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 13.050.145

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual de Caja General de Ahorros de Canarias a
marzo de 2009 (en miles de euros).

CONCEPTOS 31.03.2009
A) MARGEN DE INTERESES 65.649
B) MARGEN BRUTO 87.598
C) RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 22.729
D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 21.176
E) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 20.434
F) RESULTADO DEL EJERCICIO 20.434
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Balance de Situación Individual de Caja General de Ahorros de Canarias a marzo de 2008
(en miles de euros).

ACTIVO 31.03.2008
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 115.464
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 2.130
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN P Y G
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 1.348.302
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 9.936.275
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 132.439
 9. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 10. DERIVADOS DE COBERTURA 14.117
 11. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 10.734
12.  PARTICIPACIONES 60.792
13.  CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
14.  ACTIVOS POR REASEGUROS
15.  ACTIVO MATERIAL 205.691
16.  ACTIVO INTANGIBLE 12.907
17.  ACTIVOS FISCALES 67.187
18.  PERIODIFICACIONES 14.045
19.  OTROS ACTIVOS 28.898
TOTAL ACTIVO 11.948.981

PASIVO 31.03.2008
1.   CARTERA DE NEGOCIACIÓN 1.273
2.   OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE  CON CAMBIOS EN P y G
3.   PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PATRIMONIO NETO
4.   PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 10.910.313
10.  AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS
11.  DERIVADOS DE COBERTURA 72.121
12.  PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
13.  PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS
14.  PROVISIONES 50.523
15.  PASIVOS FISCALES 22.175
16.  PERIODIFICACIONES 34.088
17.  OTROS PASIVOS 33.328
18.  CAPITAL CON NATURALEZA DE PASIVO FINANCIERO
TOTAL PASIVO 11.123.821

PATRIMONIO NETO 31.03.2008
2.   AJUSTES POR VALORACIÓN 18.709
3.   FONDOS PROPIOS 806.451
TOTAL PATRIMONIO NETO 825.160
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 11.948.981

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual de Caja General de Ahorros de Canarias a
marzo de 2008 (en miles de euros).

CONCEPTOS 31.03.2008
  A).MARGEN DE INTERMEDIACION 54.588
  B).MARGEN ORDINARIO 72.858
  C).MARGEN DE EXPLOTACION 33.290
  D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 25.118
  E) RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA 24.355
  F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 24.355



Nota de Valores –Emisión de Participaciones Preferentes Serie I de CajaCanarias- -14-

Balance de Situación Consolidado de Caja General de Ahorros de Canarias a marzo de
2009 (en miles de euros).

ACTIVO 31.03.2009
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 229.504
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 4.780
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 589.559
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 10.186.081
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 1.468.629
 7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 8. DERIVADOS DE COBERTURA 125.623
 9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 136.580
 10. PARTICIPACIONES 6.616
 11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
 12. ACTIVOS POR REASEGUROS
 13. ACTIVO MATERIAL 228.610
 14. ACTIVO INTANGIBLE 25.448
 15.ACTIVOS FISCALES 79.698
 16. RESTO DE ACTIVOS 25.718
TOTAL ACTIVO 13.106.846

PASIVO 31.03.2009
 1. CARTERA DE NEGOCIACION 8.673
 2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 12.147.456
 4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 5. DERIVADOS DE COBERTURA 1.612
 6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
 7. PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS
 8. PROVISIONES 40.711
 9. PASIVOS FISCALES 17.350
 10.FONDO DE LA OBRA SOCIAL (sólo Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) 39.405
 11. RESTO DE PASIVOS 37.206
 12. CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA (sólo Cooperativas de Crédito)
TOTAL PASIVO 12.292.413

PATRIMONIO NETO 31.03.2009
 1. FONDOS PROPIOS 842.731
 2. AJUSTES POR VALORACION -29.233
3. INTERESES MINORITARIOS 935
TOTAL PATRIMONIO NETO 814.433
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 13.106.846

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada de Caja General de Ahorros de Canarias a
marzo de 2009 (en miles de euros).

CONCEPTOS 31.03.2009
A) MARGEN DE INTERESES 65.938
B) MARGEN BRUTO 85.065
C) RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 18.640
D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 18.695
E) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 17.882
F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 17.882
    F.1.  Resultado atribuido a la entidad dominante 18.076
    F.2.  Resultado atribuido a intereses minoritarios -194
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Balance de Situación Consolidado de Caja General de Ahorros de Canarias a marzo de
2008 (en miles de euros).

ACTIVO 31.03.2008
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 115.468
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 2.130
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 1.446.004
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 9.952.628
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 132.439
 9. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 10. DERIVADOS DE COBERTURA 14.117
 11. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 20.651
12.  PARTICIPACIONES 7.002
13.  CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
14.  ACTIVOS POR REASEGUROS
15.  ACTIVO MATERIAL 207.138
16.  ACTIVO INTANGIBLE 21.663
17.  ACTIVOS FISCALES 72.376
18.  PERIODIFICACIONES 14.181
19.  OTROS ACTIVOS 29.018
TOTAL ACTIVO 12.034.815

PASIVO 31.03.2008
1.   CARTERA DE NEGOCIACIÓN 1.273
2.   OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE  CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS
3.   PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PATRIMONIO NETO
4.   PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 10.969.826
10.  AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS
11.  DERIVADOS DE COBERTURA 72.121
12.  PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
13.  PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS
14.  PROVISIONES 50.523
15.  PASIVOS FISCALES 28.432
16.  PERIODIFICACIONES 34.191
17.  OTROS PASIVOS 59.338
18.  CAPITAL CON NATURALEZA DE PASIVO FINANCIERO
TOTAL PASIVO 11.215.704

PATRIMONIO NETO 31.03.2008
1.   INTERESES MINORITARIOS 1.188
2.   AJUSTES POR VALORACIÓN 23.729
3.   FONDOS PROPIOS 794.194
TOTAL PATRIMONIO NETO 819.111
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 12.034.815

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada de Caja General de Ahorros de Canarias a
marzo de 2008 (en miles de euros).

CONCEPTOS 31.03.2008
  A).MARGEN DE INTERMEDIACION 55.374
  B).MARGEN ORDINARIO 72.484
  C).MARGEN DE EXPLOTACION 32.122
  D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 24.269
  E) RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA 23.726
  F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 23.726
            F.1.  Resultado atribuido a la minoría -163
 G)    RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO 23.889
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II. FACTORES DE RIESGO

A continuación, se describen los principales riesgos inherentes a los Valores que se emiten al
amparo del presente Folleto:

Riesgo de no percepción de la Remuneración

Las Participaciones Preferentes son un producto complejo y de carácter perpetuo. La presente
Emisión no constituye un depósito bancario y, en consecuencia, no se incluye entre las garantías
del Fondo de Garantía de Depósitos.

La distribución de la Remuneración estará condicionada a:

a) que la suma de las Remuneraciones pagadas durante el ejercicio en curso y que se
propone pagar durante el período de devengo en curso a todas las participaciones
preferentes y valores equiparables del emisor y de sus filiales, que se encuentren
garantizadas por el Emisor, no supere el Beneficio Distribuible auditado del ejercicio
fiscal anterior, tal y como se define  en el apartado 4.7.1de la Nota de Valores.

b) a las limitaciones impuestas por la normativa bancaria española sobre recursos propios
que se describen en el apartado 4.7.1 b) de la presente Nota de Valores.

No obstante, los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I tendrán derecho a percibir la
parte de la Remuneración que les corresponda, hasta el límite que fuere posible. En el supuesto
de pago parcial (según se describe en el  apartado 4.7.1 b), la Remuneración sobre las
Participaciones Preferentes Serie I, junto con las remuneraciones que correspondan al resto de
las participaciones preferentes o valores equiparables emitidos o que pueda emitir en un futuro,
se declararán a prorrata, teniendo en cuenta la proporción existente entre: (1) la cantidad total
disponible para el pago de la Remuneración a las Participaciones Preferentes Serie I y el resto de
participaciones preferentes y valores equiparables, si existieren, y (2) la cantidad que se hubiese
pagado a las Participaciones Preferentes Serie I y al resto de participaciones preferentes y valores
equiparables, si existieren, de no haber existido limitación alguna al pago de la Remuneración.
En consecuencia, el importe que por la Remuneración percibirían los titulares de Participaciones
Preferentes de la Serie I estaría en función, en este supuesto, del importe total de participaciones
preferentes (incluidas las Participaciones Preferentes Serie I) y valores equiparables en
circulación en el momento del pago y de la remuneración a la que pudieran tener derecho el resto
de participaciones preferentes y valores equiparables.

Si por alguno de los motivos anteriores no se pagara Remuneración alguna en una de las Fechas
de Pago (conforme a lo establecido en el apartado 4.7.2 de la Nota de Valores), se perderá el
derecho a percibir dicha Remuneración, no teniendo por qué afectar al pago de la Remuneración
futura y el Emisor no tendrá por que pagar ninguna remuneración ni intereses sobre la misma,
respecto a dicho Período de Devengo de Remuneración (según se define en el apartado 4.7.1 de
la Nota de Valores), con independencia de que en el futuro se declaren o no Remuneraciones
futuras respecto de las Participaciones Preferentes Serie I en cualquier Período de Devengo de
Remuneración posterior.

La Remuneración de las Participaciones Preferentes no es un dividendo, sino un tipo de interés
cuyo pago está condicionado  a que la entidad consiga un Beneficio Distribuible suficiente.

El Beneficio Distribuible correspondiente a los tres últimos ejercicios ha sido el siguiente:
71.254 miles de euros (2008), 91.593 miles de euros (2007) y 87.014 miles de euros (2006). A
efectos meramente teóricos, y suponiendo que el 1 de enero de 2009 se hubieran emitido
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Participaciones Preferentes Serie I por importe de 50.000.000 euros, el pago de la remuneración
de las Participaciones Preferentes Serie I correspondiente a primer ejercicio supondría una carga
teórica del 4,912% del Beneficio Distribuible (en el supuesto de que se hubiese ampliado el
importe de la Emisión hasta el máximo previsto, 75.000.000 euros, la carga teórica sería de un
7,368%). Dicha cifra ha sido calculada considerando una remuneración constante durante el
ejercicio 2009 del 7,00% nominal anual y tomando como Beneficio Distribuible 71.254 miles de
euros, correspondiente al beneficio neto consolidado del Grupo CajaCanarias del ejercicio 2008
(que es menor que el beneficio individual de CajaCanarias en el ejercicio 2008).

Riesgo de absorción de pérdidas

En el supuesto extremo de insuficiencia patrimonial del Emisor, éste podría liquidar la Emisión
por un valor inferior al nominal de las Participaciones Preferentes, con la consiguiente pérdida
para sus titulares del principal invertido. Es esta capacidad potencial de absorber pérdidas la que
hace que la emisión de participaciones preferentes se considere como “recursos propios” de las
entidades de crédito que las emiten.

Riesgo de perpetuidad

Estos Valores son perpetuos (es decir, el Emisor no tendrá obligación de reembolsar su
principal).

No obstante, transcurridos cinco (5) años desde la Fecha de Emisión y Desembolso (según se
define en el apartado 4.12 de la presente Nota de Valores) y siempre coincidiendo con una Fecha
de Pago de Remuneración, el Emisor podrá, en cualquier momento, amortizar las Participaciones
Preferentes Serie I con autorización previa del Banco de España.

En este supuesto, el inversor recibirá el valor nominal de las participaciones preferentes, más, en
su caso, un importe igual a la Remuneración devengada y no satisfecha hasta la fecha establecida
para la amortización.

Riesgo de orden de prelación

Las Participaciones Preferentes Serie I se situarán:

i) detrás de todos los acreedores privilegiados, comunes y subordinados del Emisor.

ii) al mismo nivel que cualquier otra serie de participaciones preferentes o valores
equiparables emitidos o garantizados  por el Emisor con un mismo rango que las
Participaciones Preferentes Serie I,  que haya emitido o, en su caso, pueda emitir en
un futuro; y

iii) por delante de las cuotas participativas del Emisor, que en su caso pueda emitir el
Emisor, así como únicamente para el caso de liquidación de CajaCanarias por delante
de la Obra Benéfico Social del Emisor en cuanto al destino del remanente que pudiera
quedar una vez atendidas todas las obligaciones de CajaCanarias.

Los titulares de Participaciones Preferentes, por el mero hecho de su suscripción y adquisición,
renunciarán a cualquier orden de prelación distinto del descrito anteriormente que pudiera
corresponderles en virtud de la legislación aplicable en cada momento y, en particular, el que
pudiera resultar de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 92 y 158 de la Ley 22/2003, de 9
de julio, Concursal ("la Ley Concursal").
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El adjetivo "preferente" que la legislación española otorga a las participaciones preferentes no
significa que sus titulares tengan la condición de acreedores privilegiados.

Riesgo de mercado

Una vez admitida a cotización en el Mercado AIAF de Renta Fija la presente Emisión, el precio
de cotización de las Participaciones Preferentes Serie I podrá evolucionar favorable o
desfavorablemente en función de las condiciones del mercado, pudiendo situarse en niveles
inferiores al Precio de Emisión.

Si el inversor quisiera vender sus Participaciones Preferentes, podría ocurrir que el precio de
venta fuera menor que el precio que pagó por adquirirlas, es decir, el inversor puede sufrir
pérdidas.

Riesgo de liquidez

Aunque se solicitará la cotización de esta Emisión en el Mercado AIAF de Renta Fija, no es
posible asegurar que el inversor pueda venderlas con carácter inmediato ya que no existen
garantías de que vaya a producirse una negociación activa en el mercado.

Una vez los Valores hayan sido admitidos a cotización en el Mercado AIAF de Renta Fija, su
precio puede variar favorable o desfavorablemente en función de las condiciones del mercado,
pudiendo ocurrir que se sitúe en niveles inferiores a su precio de adquisición.

Con el fin de dotar de liquidez a los valores que se emiten al amparo de la presente Nota de
Valores, CajaCanarias ha formalizado un Contrato de Liquidez con la Confederación Española
de Cajas de Ahorros (CECA) (la “Entidad de Liquidez”) de fecha 24 de abril de 2009. Las
características de dicho contrato se detallan en el apartado 6.3 del presente Folleto.

Riesgo de liquidación de la Emisión

La Emisión, a pesar de su carácter perpetuo, podrá ser liquidada si se da alguno de los siguientes
supuestos:

- Liquidación o disolución del Emisor.
- Reducción de los Fondos Propios del Emisor y de sus cuotas participativas, en su

caso, a cero, sin liquidación de la Caja y con un aumento simultáneo del Fondo
Fundacional o una emisión simultánea de cuotas participativas.

La liquidación de la Emisión en estos supuestos no garantiza necesariamente a los titulares de las
Participaciones Preferentes Serie I la percepción del 100% de las Cuotas de Liquidación
correspondientes a las mismas (equivalente a su valor nominal, esto es, mil (1.000) euros por
Valor, más, en su caso, un importe igual a la Remuneración devengada y no pagada
correspondiente al Período de Devengo de la Remuneración en curso y hasta la Fecha de Pago).

Riesgo de variación de la calidad crediticia

Los Valores emitidos al amparo de la presente Nota de Valores no han sido calificados por las
Agencias de calificación de riesgo crediticio. No obstante, la calificación otorgada a
CajaCanarias por la agencia de calificación Fitch Ratings, cuya última revisión se ha realizado el
de julio de 2008, es de A para la deuda a largo plazo y F1 para la deuda a corto plazo.

Una variación de los ratings asignados al Emisor, podría afectar al valor de mercado de la
Emisión.



Nota de Valores –Emisión de Participaciones Preferentes Serie I de CajaCanarias- -19-

Como referencia para el suscriptor, en el cuadro siguiente se describen las categorías utilizadas
por Fitch Ratings.

Las mencionadas calificaciones crediticias son sólo una estimación y no tienen por qué evitar a
los potenciales inversores la necesidad de efectuar sus propios análisis del Emisor o de los
valores a adquirir.
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III. NOTA DE VALORES

1. PERSONAS RESPONSABLES

1.1. Personas que asumen la responsabilidad del contenido de la nota de valores

D. David J. Cova Alonso con DNI. Nº  42.066.973-L, Director General de Caja General de
Ahorros de Canarias, (“CajaCanarias” o el “Emisor” o la “Entidad”),  en virtud de las
facultades conferidas a tal efecto por el Acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad
con fecha 10 de marzo de 2009 y en nombre y representación de  Caja General de Ahorros de
Canarias asume la responsabilidad  del contenido de la presente Nota de Valores.

D. David J. Cova Alonso, tras actuar con una diligencia razonable para garantizar que  así  es,
declara que la  información contenida en la presente Nota de Valores es, según su conocimiento,
conforme  a  los hechos y  no incurre  en ninguna omisión que pudiese afectar a su contenido.

2. FACTORES DE RIESGO

Véase el epígrafe II del presente Folleto.

3. INFORMACIÓN FUNDAMENTAL

3.1. Interés de las personas físicas y jurídicas participantes en la oferta

No existen intereses particulares de las personas que participan en la Emisión que sean
importantes para la misma, salvo lo indicado en el apartado 3.2. posterior.

3.2. Motivo de la oferta y destino de los Ingresos

Los fondos obtenidos de la Emisión de las Participaciones Preferentes Serie I se destinarán a
fortalecer los Recursos Propios del Grupo Caja General de Ahorros de Canarias.

Con la realización de esta emisión, suponiendo un importe suscrito de 50 millones de euros, y si
no se amortizan las otras emisiones vigentes que computan como recursos propios, el ratio de
solvencia del Grupo CajaCanarias mejoraría en 0,55%, pasando del 12,31% al 31 de diciembre
de 2008, al 12,86%; y el ratio TIER I que a 31 de diciembre de 2008 ascendía al 8,19% pasaría,
con la inclusión de esta Emisión, a ser del 8,74%. Si el volumen suscrito fuera finalmente de 75
millones, el ratio de solvencia pasaría a ser del 13,14% y el TIER I del 9,02%. Estos cálculos han
sido realizados utilizando como base el capital Tier I y Tier II y los riesgos ponderados a
diciembre de 08, que se muestran a continuación:

Diciembre 08
Capital Tier I (miles de ) 740.377
Capital Tier II (miles de ) 372.435
Capital Recursos Propios Computables (miles de ) 1.112.812
Riesgos ponderados 9.042.600
Ratio de Solvencia 12,31%

Por otro lado, suponiendo que el importe total de suscripción fuese de 50 millones de euros, y
bajo la hipótesis de mantenimiento de la cifra de recursos propios básicos,  la Emisión de
Participaciones Preferentes Serie I supondría un 6,33% sobre los recursos propios básicos totales
(incluyendo la propia Emisión), siendo un 9,20% en el que caso de que el volumen finalmente
suscrito fuese de 75 millones de euros.
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CajaCanarias ha solicitado al Banco de España con fecha 27 de marzo de 2009, el cómputo de
las Participaciones Preferentes Serie I objeto de la presente Emisión como recursos propios
computables de primera categoría del Grupo CajaCanarias. La obtención de dicha calificación
será comunicada a la Comisión Nacional del Mercado de Valores ("CNMV").

Si la calificación como recursos propios mencionada en el párrafo anterior fuera denegada a los
Valores objeto de este Folleto, el Emisor comunicará dicho extremo como hecho relevante a la
CNMV.

Si la denegación de la calificación como recursos propios a las Participaciones Preferentes Serie
I tuviera lugar una vez finalizado el Período de Suscripción, el Emisor se compromete a
mantener la Emisión en los mismos términos y condiciones en que se encuentra bajo la presente
Nota de Valores, sin perjuicio de las eventuales adaptaciones que el citado hecho pudiera
requerir.

Tanto en el supuesto de que la calificación como recursos propios fuera denegada, como en el
caso de que se produzca cualquier modificación de la legislación española relativa a esta materia
que afecte a la posibilidad de computar la presente Emisión de Participaciones Preferentes Serie
I como recursos propios del Grupo CajaCanarias, el Emisor o cualesquiera de sus Filiales,
podrán adquirir las Participaciones Preferentes Serie I que estén en circulación y procederá, en su
caso, a su amortización, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente en
ese momento.

A los efectos de lo previsto en la presente Nota de Valores, se entenderá por "Filial", cualquier
entidad sobre la que CajaCanarias pueda tener, directa o indirectamente, control de conformidad
con el artículo 42 del Código de Comercio, por remisión del artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28
de julio, del Mercado de Valores ("la LMV").

Igualmente, se entenderá por "Grupo"  o  "Grupo CajaCanarias", el Emisor junto con sus
Filiales consolidadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 13/1985, de 25
de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los
Intermediarios Financieros, el Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de
las entidades financieras ("el Real Decreto 216/2008") y la Circular 3/2008, de 22 de mayo, del
Banco de España, a entidades de crédito, sobre determinación y control de los recursos propios
mínimos ("la Circular 3/2008 del Banco de España").

Bajo el supuesto de que se suscriba la totalidad del importe inicial de la Emisión (50.000.000 €),
los gastos de emisión previstos para trámites oficiales y otros relacionados con la colocación de
la Emisión se desglosan conforme a la siguiente tabla:

Concepto Importe (€) % sobre la emisión
Registro del Folleto en la CNMV 7.000 0,014%
Tasas CNMV (admisión a cotización) 1.500 0,003%

Tasas AIAF 2.500 0,005%

Tarifa de registro en IBERCLEAR 500 0,001%
TOTAL 11.500 0,023%
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4. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS VALORES QUE VAN A
OFERTARSE/ADMITIRSE A COTIZACIÓN

4.1. Descripción del tipo y clase de valores

La Participaciones Preferentes Serie I son valores atípicos de carácter perpetuo y su figura está
reconocida en el artículo 7 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 13/1985, de 25 de
mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los
Intermediarios Financieros, según la redacción dada, respectivamente, por la Ley 44/2002, de 22
de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, por la Ley 19/2003, de 4 de julio,
sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el
exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, por la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, por la Ley
23/2005, de 18 de noviembre, de reformas en materia tributaria para el impulso a la
productividad y por la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto
sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria. (la "Ley
13/1985"), en el Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades
financieras ("el Real Decreto 216/2008") y en la Circular 3/2008, de 22 de mayo, del Banco de
España, a entidades de crédito, sobre determinación y control de los recursos propios mínimos
("la Circular 3/2008 del Banco de España").

El empleo de la expresión "participaciones preferentes" incluye cualesquiera participaciones
preferentes emitidas o que en el futuro emita el Emisor o una Filial con garantía del Emisor, con
arreglo a la Ley 13/1985.

Las participaciones preferentes no son valores de renta fija cuya percepción a vencimiento esté
asegurada, sino que son valores de carácter complejo que puede conllevar pérdida de principal.

Las participaciones preferentes, al tener carácter perpetuo, no tienen plazo de vencimiento y el
Emisor no está obligado a reembolsar su principal.

El presente Folleto se formaliza con el objeto de proceder a la emisión de cincuenta mil
Participaciones Preferentes Serie I, ampliable hasta un máximo de setenta y cinco mil
Participaciones Preferentes, de 1.000 euros de valor nominal cada una.

Tal y como se indica en el apartado 5.3 siguiente, las Participaciones Preferentes Serie I se
emiten a la par, no existiendo prima ni descuento en la Emisión. En consecuencia, el precio de
suscripción de las Participaciones Preferentes Serie I será de 1.000 euros por cada una.

El importe de la Emisión será de cincuenta millones (50.000.000) de euros, ampliable hasta un
máximo de setenta y cinco millones (75.000.000) de euros.

El importe total de la Emisión quedará fijado, una vez finalizado el Periodo de Suscripción (ver
apartado 5.1.3), por el importe efectivamente suscrito.

Todas las Participaciones Preferentes Serie I  serán de idénticas características constituyendo un
conjunto de valores homogéneo, y estarán representadas mediante anotaciones en cuenta y no
tendrán carácter de valores nominativos.
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4.2. Legislación de los valores

Los Valores se emiten al amparo de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en
materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas
públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, así como sus normas de
desarrollo, en particular el Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. Asimismo, la Emisión
de conformidad a lo establecido en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 19/2003, que
modifica la Disposición Adicional Segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, la cual establece
los requisitos y características de las participaciones preferentes.

La presente Nota de Valores ha sido elaborada siguiendo lo establecido en el Anexo V del
Reglamento (CE) n° 809/2004, de 29 de abril de 2004, relativo a la aplicación de la Directiva
2003/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en cuanto a la información contenida en los
folletos, así como al formato, la incorporación por referencia, la publicación de dichos folletos y
la difusión de publicidad.

4.3. Representación de los valores

Las Participaciones Preferentes Serie I estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta
y se inscribirán en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR),
entidad domiciliada en Madrid, Plaza de la Lealtad, n° 1, y de sus Entidades Participantes.

4.4. Divisa de la Emisión

Las Participaciones Preferentes Serie I estarán denominadas en euros (€).

4.5. Orden de Prelación

Las Participaciones Preferentes Serie I se situarán::

iv) detrás de todos los acreedores privilegiados, comunes y subordinados del Emisor.

v) al mismo nivel con cualquier otra serie de participaciones preferentes o valores
equiparables emitidos o garantizados  por el Emisor con un mismo rango que las
Participaciones Preferentes Serie I,  que haya emitido o, en su caso, pueda emitir en
un futuro; y

vi) por delante de las cuotas participativas del Emisor, que en su caso pueda emitir el
Emisor, así como únicamente para el caso de liquidación de CajaCanarias por delante
de la Obra Benéfico Social del Emisor en cuanto al destino del remanente que pudiera
quedar una vez atendidas todas las obligaciones de CajaCanarias.

Los titulares de Participaciones Preferentes, por el mero hecho de su suscripción y adquisición,
renunciarán a cualquier orden de prelación distinto del descrito anteriormente que pudiera
corresponderles en virtud de la legislación aplicable en cada momento y, en particular, el que
pudiera resultar de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 92 y 158 de la Ley 22/2003, de 9
de julio, Concursal ("la Ley Concursal").

El adjetivo "preferente" que la legislación española otorga a las participaciones preferentes no
significa que sus titulares tengan la condición de acreedores “privilegiados”. Al contrario, en
orden de prelación, las participaciones "preferentes" están por detrás de todos los acreedores del
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Emisor, incluso detrás de las obligaciones subordinadas. Las participaciones “preferentes” sólo
tienen preferencia respecto a los titulares de cuotas participativas, si estos existiesen.

4.6. Descripción de los derechos vinculados a los Valores y procedimiento para el ejercicio
de los mismos

Las Participaciones Preferentes Serie I otorgan a sus titulares exclusivamente los derechos
económicos y políticos que se describen a continuación.

El ejercicio de los derechos políticos citados en el apartado siguiente 4.6.2. de la presente Nota
de Valores se reconoce, para los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I de manera
conjunta con los demás titulares de participaciones preferentes del Emisor en cada momento.

4.6.1 Derechos económicos

4.6.1.1 Derecho a percibir la Remuneración predeterminada de carácter no acumulativo y
condicionado a la existencia de Beneficio Distribuible

Los titulares de Participaciones Preferentes Serie I tendrán derecho a percibir una remuneración
predeterminada no acumulativa (la “Remuneración”). Dicha Remuneración se devengará
diariamente, desde la Fecha de Emisión y Desembolso (inclusive), prevista para el 5 de agosto de
2009, sobre el importe nominal de las Participaciones Preferentes, en base Act/365:

- Durante el período comprendido entre la Fecha de Emisión y Desembolso (inclusive) y el
5 de agosto de 2011(exclusive), esto es, durante los dos primeros años (el “Período de
Remuneración Fija”): 7,00% nominal anual fijo, pagadera anualmente.

- Desde el 5 de agosto de 2011(inclusive), en adelante (el “Período de Remuneración
Variable”): variable, referenciada a EURIBOR tres meses más un margen igual al
5,85%, sujeto a una remuneración mínima del 6,00% nominal anual, pagadera
trimestralmente.

El cálculo del EURIBOR a tres meses aparece reflejado en el apartado 4.7 siguiente.

La Remuneración de las Participaciones Preferentes está condicionada a que la entidad consiga
Beneficios Distribuibles y a la existencia de recursos propios suficientes de acuerdo con la
normativa bancaria aplicable al Emisor.

El régimen de percepción de Remuneraciones se halla descrito ampliamente en el apartado 4.7.1.
siguiente.

4.6.1.2 Derecho a percibir el precio de amortización

En los supuestos de amortización contemplados en el apartado 4.8 siguiente, los titulares de
Participaciones Preferentes Serie I tendrán derecho a percibir un Precio de Amortización (según
se define en el apartado 4.8.1 de la presente Nota de Valores) por cada Participación Preferente.
Dicho Precio de Amortización consistirá en un importe igual a su valor nominal más una
cantidad igual a la Remuneración devengada y no satisfecha, desde la última Fecha de Pago de
Remuneración (según se define en el apartado 4.7.2 de la presente Nota de Valores) hasta la
fecha fijada para el pago del precio de amortización.
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4.6.1.3 Derecho a percibir las Cuotas de Liquidación – Límites

1. Disolución o Liquidación del Emisor

La Emisión, a pesar de su carácter perpetuo, podrá ser liquidada si se da alguno de los siguientes
supuestos:

- Liquidación o disolución del Emisor.
- Reducción de los Fondos Propios del Emisor y de sus cuotas participativas, en su

caso, a cero, sin liquidación de la Caja y con un aumento simultáneo del Fondo
Fundacional o una emisión simultánea de cuotas participativas.

En cualquiera de los dos casos anteriores, el Emisor procederá a liquidar la Emisión de
Participaciones Preferentes Serie I. En estos casos, los titulares de participaciones preferentes
(incluidos los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I) existentes en ese momento
tendrán derecho a percibir, de los activos del Emisor que puedan ser distribuidos entre los
titulares de participaciones preferentes y valores equiparables, importes de liquidación en la
cuantía fijada para cada emisión más un importe igual a las remuneraciones devengadas y no
pagadas correspondientes al período de devengo de remuneración en curso y hasta la fecha de
pago del correspondiente importe de liquidación (dichos importes de liquidación junto con los
importes por remuneración citados se denominarán  “Cuota de Liquidación”).

Para los titulares de las Participaciones Preferente Serie I, la Cuota de Liquidación se ha fijado
en 1000 euros por cada Valor (igual a su valor nominal), más la Remuneración devengada y no
pagada correspondiente al Periodo de Devengo de Remuneración (según se define en el apartado
4.7.1 de la presente Nota de Valores) en curso y hasta la Fecha de Pago de la Cuota de
Liquidación.

En supuestos extremos de insuficiencia patrimonial del Emisor, éste podría liquidar la Emisión
por un valor inferior al nominal de las Participaciones Preferentes, con la consiguiente pérdida
para sus titulares del principal invertido. Precisamente por esa capacidad potencial de absorber
pérdidas, la legislación bancaria considera las participaciones preferentes como "recursos
propios" de las entidades de crédito que las emiten.

Los titulares de Participaciones Preferentes Serie I y de cualesquiera otras participaciones
preferentes o valores emitidos por el Emisor con el mismo rango que las Participaciones
Preferentes Serie I, percibirán dichas cantidades con carácter previo a la distribución de activos
entre los cuota-partícipes, si existen, o entre los titulares de cualquier otra clase de valores del
Emisor que se sitúen, en orden de prelación, por detrás de las Participaciones Preferentes Serie I,
de conformidad con el orden de prelación establecido en el apartado 4.5 de la presente Nota de
Valores.

Se hace constar que a fecha de hoy, al no haber sido emitidas Cuotas Participativas por
CajaCanarias, las Participaciones Preferentes Serie I, ocuparían de acuerdo con lo establecido en
el párrafo anterior, el último lugar de prelación de créditos en el supuesto de una reducción de
fondos propios a cero sin liquidación de CajaCanarias y con una aportación simultánea al Fondo
Fundacional o emisión de cuotas participativas.

2. Pagos a prorrata

Si, al producirse la liquidación, las Cuotas de Liquidación no se hicieran efectivas en su totalidad
debido a las limitaciones descritas en el apartado 1 anterior, dichas cantidades se abonarán a
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prorrata en proporción a las cantidades que se habrían pagado si no hubiera existido dicho límite.
Teniendo en cuenta que la Cuota de Liquidación puede ser distinta para cada emisión de
participaciones preferentes, su importe se distribuirá a prorrata del total del importe efectivo que
corresponda a cada titular, y no del número de participaciones preferentes que los titulares
posean.

Una vez hecha efectiva la Cuota de Liquidación a la que tienen derecho los titulares de las
Participaciones Preferentes Serie I de acuerdo con los apartados anteriores, éstos no tendrán otro
derecho de reclamación frente al Emisor.

4.6.1.4 Derecho de suscripción preferente

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2003, los titulares de las Participaciones
Preferentes Serie I no tienen derecho de suscripción preferente en las nuevas emisiones de
participaciones preferentes que pueda realizar el Emisor en el futuro.

4.6.2 Derechos políticos

Los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I carecen de derechos políticos. No tendrán
derecho de asistencia, ni de voto en las Asambleas Generales de CajaCanarias.

No obstante, los partícipes por el mero hecho de ser titular de Participaciones Preferentes Serie I
se incorporarán automáticamente al Sindicato de Partícipes que se crea a tal efecto y cuyo
Reglamento se indica en el apartado 4.10 de esta Nota de Valores.

4.7. Tipo de remuneración y disposiciones relacionadas

4.7.1 Remuneración

Salvo que se dieran alguno de los supuestos contemplados en los puntos b.1 y b.2 posteriores, los
titulares de Participaciones Preferentes Serie I tendrán derecho a percibir una remuneración
predeterminada no acumulativa (la “Remuneración”), conforme a lo establecido a continuación:

a) Determinación del importe de la Remuneración

Dicha Remuneración se devengará diariamente, desde la Fecha de Emisión y Desembolso
(inclusive), prevista para el 5 de agosto de 2009, sobre el importe nominal de las Participaciones
Preferentes, en base Act/365. Cada período de devengo sucesivo que comience en una Fecha de
Pago de Remuneración, inclusive, (según se define en el apartado 4.7.2) y que finalice en la
siguiente Fecha de Pago de Remuneración, exclusive, será un “Período de Devengo de
Remuneración” y todos o algunos de ellos, según contexto, serán, conjuntamente, los “Períodos
de Devengo de Remuneración”.

Durante el período comprendido entre la fecha de emisión (inclusive) y el 5 de agosto de 2011
(exclusive), esto es, durante los dos primeros años (el “Período de Remuneración Fija”), cada
una de las Participaciones Preferentes Serie I, otorga a su titular el derecho a percibir una
Remuneración fija del 7,00% nominal anual sobre el importe nominal de las mismas. La base de
cálculo de dicha Remuneración fija será Act/365, siendo pagadera anualmente. Este período
comprende dos períodos de devengo de remuneración, cuyas fechas de pago de Remuneración
son los días 5 de agosto de 2010 y 5 de agosto de 2011. Considerando el valor nominal unitario
de 1.000 euros por Participación Preferente Serie I, la remuneración bruta a percibir por Valor
será durante los 8 primeros períodos de devengo y según la fórmula descrita en el apartado 4.7.2,
la siguiente:
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Período Remuneración (Euros)
1º 70,00
2º 70,00

Desde el 5 de agosto de 2011 (inclusive), en adelante (el “Período de Remuneración
Variable”), cada una de las Participaciones Preferentes Serie I, otorga a su titular el derecho a
percibir una Remuneración variable equivalente al EURIBOR tres meses más un margen igual al
5,85%, sujeto a una remuneración mínima del 6,00% nominal anual, calculada en base Act/365 y
pagadera trimestralmente.

Para cada Período de Devengo de Remuneración trimestral de Remuneración variable, la fijación
del tipo de interés EURIBOR se realizará a las 11.00 horas (hora C.E.T.) del segundo día hábil
TARGET inmediatamente anterior al día en que comience el período trimestral de que se trate.

Comparación con otras emisiones

Con el fin de valorar las condiciones financieras de la emisión, CajaCanarias ha obtenido las
opiniones de las entidades independientes y especializadas, “Calyon, Sucursal en España” y
“Natixis, Sucursal en España.”. Dichas valoraciones están fechadas a 27 de abril de 2009 y se
adjuntan como Anexo.

A efectos meramente informativos, se indica a continuación la evolución del tipo EURIBOR tres
meses entre el 24 de febrero y el 24 de abril de 2009:
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Sesión EURIBOR 3 meses
24/02/2009 1,858
25/02/2009 1,848
26/02/2009 1,835
27/02/2009 1,825
02/03/2009 1,811
03/03/2009 1,799
04/03/2009 1,778
05/03/2009 1,757
06/03/2009 1,726
09/03/2009 1,703
10/03/2009 1,687
11/03/2009 1,663
12/03/2009 1,650
13/03/2009 1,640
16/03/2009 1,629
17/03/2009 1,614
18/03/2009 1,602
19/03/2009 1,584
20/03/2009 1,574
23/03/2009 1,560
24/03/2009 1,556
25/03/2009 1,548
26/03/2009 1,538
27/03/2009 1,531
30/03/2009 1,520
31/03/2009 1,510
01/04/2009 1,498
02/04/2009 1,483
03/04/2009 1,479
06/04/2009 1,466
07/04/2009 1,453
08/04/2009 1,445
09/04/2009 1,435
14/04/2009 1,423
15/04/2009 1,415
16/04/2009 1,410
17/04/2009 1,405
20/04/2009 1,405
21/04/2009 1,405
22/04/2009 1,405
23/04/2009 1,406
24/04/2009 1,400

El tipo aplicable a cada Período de Devengo de Remuneración, será comunicado por el Emisor a
los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I antes del segundo día hábil posterior al
inicio de cada Período de Devengo de Remuneración mediante anuncio en el Boletín Diario de
Operaciones del Mercado AIAF de Renta Fija.

A los efectos de la presente Emisión, se entiende por EURIBOR el Euro Interbank Offered Rate
para el Euro, a un plazo de tres meses, tomado de la página Reuters EURIBOR 01 (o cualquiera
que la sustituya en un futuro). Si dicha página no estuviese disponible, se tomará como pantalla
sustitutiva, por este orden, la página de información electrónica que ofrezcan los tipos



Nota de Valores –Emisión de Participaciones Preferentes Serie I de CajaCanarias- -29-

EURIBOR (publicados por la British Banking Association) de Telerate, Bloomberg o cualquiera
creada que sea práctica de mercado para reflejar el Mercado Interbancario del Euro.

Por imposibilidad de obtención del Euribor a tres meses en la forma determinada anteriormente,
el tipo de interés de referencia sustitutivo será el tipo de interés que resulte de aplicar la media
aritmética simple de los tipos de interés interbancarios de oferta para operaciones de depósitos en
euros a tres meses de vencimiento el segundo día hábil inmediatamente anterior al día en que
comience el periodo de cálculo de que se trate, que declaren las entidades reseñadas a
continuación:

- CAJA MADRID
- BANCO SANTANDER, S.A.
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

En el supuesto de imposibilidad de obtención del Euribor a tres meses por no suministrar alguna
o algunas de las citadas entidades la declaración de cotizaciones, será de aplicación el tipo de
interés que resulte de aplicar la media aritmética simple de los tipos de interés declarados por al
menos dos de las entidades restantes.

En ausencia de los tipos según lo expuesto en los apartados anteriores, se aplicará el tipo
determinado para el cálculo de la Remuneración en tanto por ciento que se hubiese aplicado en el
Periodo de Devengo de Remuneración anterior.

b) Régimen de percepción de Remuneración por los titulares de Participaciones
Preferentes Serie I

b.1 Supuestos de no percepción

Los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I no tendrán derecho a percibir la
Remuneración cuando concurra alguna de las siguientes causas:

1. Que la suma global de cualesquiera remuneraciones previamente pagadas durante el ejercicio
fiscal en curso y cualesquiera remuneraciones que se proponga abonar durante el Periodo de
Devengo de Remuneración (según se define en el apartado 4.7.1 de la presente Nota de
Valores) corriente, en cada caso respecto de (i) todas las participaciones preferentes emitidas
por el Emisor (incluidas las Participaciones Preferentes Serie I) y por cualquiera de sus
Filiales, que se encuentren garantizadas por el Emisor, en su caso, y (ii) cualesquiera
participaciones preferentes o valores equiparables emitidos por CajaCanarias  que se sitúen,
en cuanto a la participación en beneficios, al mismo nivel que las participaciones preferentes,
exceda del Beneficio Distribuible del ejercicio fiscal anterior, según se define éste a
continuación.

Se entiende por Beneficio Distribuible de un ejercicio fiscal, el menor entre los beneficios
netos de Caja General de Ahorros de Canarias y de su Grupo Consolidable de Entidades de
Crédito (según se define este término a continuación), tal y como se reflejan, de acuerdo con
las normas dictadas por el Banco de España para su cálculo, en los estados contables
reservados a que se refieren las normas 69ª y 70ª de la Circular 4/2004 del Banco de España
o a la normativa que resulte de aplicación en cada momento. Dichos resultados anuales
deberán haber sido aprobados, al menos, por el Consejo de Administración del Emisor y
verificados por sus auditores externos. Cuando dichos resultados se aparten materialmente de
los atribuidos al grupo de las cuentas anuales consolidadas de carácter público a las que se
refiere la Circular 4/2004 o a la normativa que en su caso la sustituyese, su importe y las
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causas de dicha diferencia recibirán publicidad adecuada en la Memoria que forme parte de
dichas cuentas.

En el supuesto de que en alguna fecha de pago de la Remuneración los citados resultados no
se hubieran aprobado y verificado conforme a lo previsto anteriormente, se tomarán como
referencia para la obtención del Beneficio Distribuible los saldos de las cuentas de pérdidas y
ganancias individuales y consolidadas del Emisor de los estados financieros remitidos al
Banco de España referidos al 31 de diciembre del ejercicio anual anterior.

Se entiende por "Grupo", el Emisor junto con sus Filiales consolidadas, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 8.3 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión
y Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Intermediarios Financieros, el Real
Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras y la
Circular 3/2008 del Banco de España.

Se entiende por "Filial", cualquier entidad sobre la que CajaCanarias pueda tener, directa o
indirectamente, control de conformidad con el artículo 42 del Código de Comercio, por
remisión del artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores ("la
LMV").

2. Que el Emisor se encuentre obligado a limitar sus pagos respecto de sus cuotas participativas
o valores equiparables emitidos por el mismo (excepto pagos con cargo al fondo de
estabilización) o la asignación de dotaciones al fondo de la obra benéfico-social (excepto
aquellas efectuadas en virtud de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley 13/1985), aún
cuando los Beneficios Distribuibles sean suficientes, de acuerdo con las disposiciones de la
Ley 13/1985, de 25 de mayo, del Real Decreto 216/2008 y de la Circular 3/2008 del Banco
de España, o la normativa que en su caso la sustituyese.

De acuerdo con las mencionadas disposiciones, en el supuesto de que el Emisor o su Grupo
consolidado presenten un déficit de recursos propios computables superior al 20% de los
mínimos requeridos, o sus recursos propios básicos caigan por debajo del 50% de dichos
mínimos, todas las entidades del Grupo deberán destinar a reservas la totalidad de sus
beneficios o excedentes netos, salvo que el Banco de España autorice otra cosa al aprobar el
programa de retorno previsto en el artículo 75 del real Decreto 216/2008, de 15 de febrero de
recursos propios de las entidades financieras. Si el déficit de recursos propios computables
fuera igual o inferior al 20%, la propuesta de distribución de resultados del Emisor y de cada
una de las entidades pertenecientes al Grupo se someterá a la autorización previa de Banco
de España, quien establecerá el porcentaje mínimo a destinar a reservas atendiendo al
programa presentado para retornar a los niveles exigibles.

El Ministerio de Economía y Hacienda podría, a propuesta del Banco de España, en ambos
supuestos autorizar la distribución de cantidades al fondo de la obra benéfico-social, pero no
a los titulares de Participaciones Preferentes Serie I.

Si la insuficiencia de recursos propios anteriormente mencionada impidiera realizar el pago
de la Remuneración, ya sea de manera total o parcial, dicho supuesto será comunicado a la
CNMV.

b.2. Supuestos de percepción parcial

No obstante lo dispuesto en el subapartado b.1 anterior, los titulares de las Participaciones
Preferentes Serie I tendrán derecho a percibir la parte de la Remuneración que les corresponda
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hasta el límite que, de acuerdo con los cálculos que resulten de lo previsto en los dos supuestos
recogidos en el referido subapartado, fuere posible, conforme se describe en el punto 2 del
apartado 4.7.1.d.

b.3. Supuestos de percepción total

Cuando los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I tuvieran derecho a percibir
Remuneración por no darse los supuestos contemplados en el punto b.1. de este apartado, el
Emisor estará obligado a pagar la Remuneración en cada Fecha de Pago de Remuneración
(según se define en el apartado 4.7.2 de la presente Nota de Valores).

c) Carácter no acumulativo de la Remuneración

Existen determinados supuestos en los que los tenedores de las Participaciones Preferentes Serie
I pueden no recibir ninguna Remuneración, dado que ésta tiene carácter no acumulativo, no
teniendo derecho posteriormente a su reclamación.

En este sentido, si por darse alguno de los supuestos contemplados en los puntos b.1 y b.2
anteriores, el Emisor no pagara la totalidad de la Remuneración en una Fecha de Pago de
Remuneración (según se define en el apartado 4.7.2 de la presente Nota de Valores) determinada,
los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
13/1985, perderán su derecho a recibirla y el Emisor no tendrá obligación de pagar ni la
Remuneración devengada en ese periodo, ni intereses sobre la misma, aún cuando en Fechas de
Pago de Remuneración (según se define en el apartado 4.7.2 de la presente Nota de Valores)
posteriores el Emisor cumpla con sus obligaciones de abonar la Remuneración a las
Participaciones Preferentes Serie I.

d) Disposiciones generales

1. El impago de Remuneraciones por el Emisor será comunicado a la CNMV por el
Emisor como hecho relevante.

2. En el supuesto de pago parcial descrito en el apartado b.2 anterior, la Remuneración
sobre las Participaciones Preferentes Serie I y la remuneración sobre el resto de
participaciones preferentes, en su caso, se declararán a prorrata, teniendo en cuenta la
proporción existente entre: (1) la cantidad total disponible para el pago de la
Remuneración a las Participaciones Preferentes Serie I y el resto de participaciones
preferentes y valores equiparables, si existieren, y (2) la cantidad que se hubiese
pagado a las Participaciones Preferentes Serie I y al resto de participaciones
preferentes y valores equiparables de no haber existido limitación alguna al pago de la
Remuneración.

En consecuencia, el importe que por la Remuneración percibirían los titulares de
Participaciones Preferentes de la Serie I estaría en función, en este supuesto, del
importe total de participaciones preferentes (incluidas las Participaciones Preferentes
Serie I) y valores equiparables en circulación en el momento del pago y de la
remuneración a la que pudieran tener derecho el resto de participaciones preferentes y
valores equiparables.

3. Si, por razón del Beneficio Distribuible o por las limitaciones derivadas de la
normativa bancaria sobre recursos propios, no se pagaran en su totalidad las
Remuneraciones a los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I en un
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ejercicio, el Emisor no retribuirá de ninguna otra forma a los titulares de cualesquier
valor representativo del capital social del Emisor (salvo la autorización del Banco de
España por distribuciones con cargo al fondo de estabilización en el caso de que
existan cuotas participativas emitidas), u otros valores emitidos por éste que a efectos
de prelación se sitúen por detrás de las Participaciones Preferentes Serie I.

4. En los casos en los que por autorización del Banco de España, se realice pago a los
cuota-partícipes, podrán pagarse a los tenedores de participaciones preferentes y
valores equiparables las remuneraciones canceladas hasta un máximo equivalente al
de los importes pagados a los cuota-partícipes, previa verificación de su importe por
el Banco de España.

5. Los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I no tendrán más derechos a
participar en los beneficios del Emisor que los establecidos en el presente Folleto.

4.7.2 Fechas, lugar, entidades y procedimiento para el pago de la Remuneración

La Remuneración se devengará desde la Fecha de Emisión y Desembolso, prevista para el 5 de
agosto de 2009 y será pagadera por anualmente en los dos primeros años, durante el Período de
Remuneración Fija y trimestralmente a partir del segundo año, durante el Período de
Remuneración Variable, quedando fijadas las siguientes Fechas de Pago de Remuneración por
parte del Emisor:

- Durante el Período de Remuneración Fija: el 5 de agosto de 2010 y el 5 de agosto de
2011.

- Durante el Período de Remuneración Variable: la Remuneración se pagará por trimestres
vencidos, los días 5 de febrero, 5 de mayo, 5 de agosto y 5 de noviembre de cada año,
siendo la primera el 5 de noviembre de 2011.

Para cada uno de los Períodos de Devengo de Remuneración, la Remuneración bruta se calculará
de acuerdo con la siguiente fórmula:

36.500
d*i*NSónRemuneraci =

donde:

NS = Nominal suscrito
i = Tipo de interés anual aplicable al período en cuestión
d = Días transcurridos entre cada Periodo de Devengo de Remuneración

En consecuencia, la Remuneración correspondiente al primero y segundo Período de Devengo de
la Remuneración será de 70,00 euros  por Participación Preferente Serie I, respectivamente.

Si alguna Fecha de Pago de Remuneración no fuera día hábil a los efectos de realización de
operaciones en euros, el pago de la Remuneración se efectuará el día hábil inmediatamente
posterior, sin que ello tenga repercusión de ningún tipo en la cuantía del abono. A estos efectos
se entenderá por día hábil cualquier día así considerado por el sistema "TARGET" ("Trans-
European Automated Real-Time Gross Settlement Express Transfer").
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Tendrán derecho al cobro de la Remuneración los titulares inscritos en los registros contables de
las Entidades Participantes en IBERCLEAR el día anterior del señalado como Fecha de Pago.

El Agente de Pagos calculará la cuantía de la Remuneración que deba satisfacerse respecto de las
Participaciones Preferentes Serie I.

El servicio financiero será atendido por el Agente de Pagos, quien, con motivo del pago de cada
Remuneración realizará su distribución entre los titulares de Participaciones Preferentes Serie I.

4.7.3 Plazo válido en el que se puede reclamar la Remuneración

La acción para reclamar el abono de la Remuneración correspondiente a un Período de Devengo
de Remuneración concreto, en el supuesto de que haya sido declarada por el Emisor, prescribe a
los cinco años contados desde el día siguiente a la Fecha de Pago de Remuneración
correspondiente a dicho Período de Devengo de Remuneración, sujeto al artículo 1.966 del
Código Civil.

4.7.4 Descripción del subyacente del tipo de remuneración

Salvo en los dos primeros Períodos de Devengo de Remuneración, la Remuneración está referida
al tipo Euribor a tres meses más un diferencial, tal y como se establece en el apartado 4.7.1.
Véase dicho apartado para una descripción del tipo Euribor, su forma de cálculo y normas de
ajuste de acontecimientos relativos al subyacente.

4.7.5 Agente de Pagos y Agente de Cálculo

Caja General de Ahorros de Canarias, con domicilio social en  Plaza del Patriotismo 1, Santa
Cruz de Tenerife.

4.8. Precio de Amortización y disposiciones relativas al vencimiento de los Valores

4.8.1 Precio de Amortización

Las Participaciones Preferentes Serie I tienen carácter perpetuo, no obstante, podrían amortizarse
total o parcialmente por el Emisor con sujeción a lo dispuesto en los apartados posteriores. Cada
Participación Preferente Serie I concede a su titular, en el supuesto de amortización total o
parcial por parte del Emisor, derecho a percibir un Precio de Amortización que consistirá en su
valor nominal más un importe igual a la Remuneración devengada y no satisfecha hasta la fecha
establecida para la amortización (el "Precio de Amortización").

4.8.2 Fecha, lugar y procedimiento de amortización

Las Participaciones Preferentes Serie I se emiten por tiempo indefinido. Sin embargo, podrán
amortizarse, total o parcialmente, a voluntad del Emisor (y no a solicitud de los titulares de los
Valores), con autorización previa del Banco de España, a partir del quinto aniversario de la
Fecha de Emisión y Desembolso (según se define en el apartado 4.12 de la presente Nota de
Valores) y coincidiendo con una Fecha de Pago de Remuneración, reembolsando a su titular el
Precio de Amortización.

En el caso de amortización parcial, ésta se realizará mediante una reducción proporcional del
valor nominal de cada una de las Participaciones Preferentes Serie I, de tal forma que todos los
titulares de Participaciones Preferentes Serie I reciban el mismo trato.
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La decisión de amortización anticipada deberá ser notificada, con carácter irrevocable, por el
Emisor, a los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I entre 60 y 30 días naturales antes
de la fecha señalada para la amortización. Se comunicará como Hecho Relevante ante la CNMV
y mediante la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín de Cotización del Mercado
AIAF de Renta Fija así como en un periódico de difusión nacional.

No se requiere autorización de los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I para la
amortización de las mismas. En ningún caso las Participaciones Preferentes Serie I serán
amortizables a solicitud de los Inversores. El derecho lo tendrá exclusivamente el Emisor y lo
ejercitará a su propia conveniencia.

En el caso de amortización total, una vez se haya notificado la amortización a los titulares de las
Participaciones Preferentes Serie I, y se hayan depositado los fondos correspondientes, se
extinguirán todos los derechos de los titulares de las Participaciones Preferentes Serie I, excepto
el derecho de los mismos a percibir el Precio de Amortización, y las Participaciones Preferentes
Serie I dejarán de estar en circulación y se darán de baja en el registro contable y dejarán de
computarse como recursos propios.

4.8.3 Adquisición por entidades del Grupo Caja General de Ahorros de Canarias

La adquisición por el Emisor, o cualquiera de sus Filiales o entidades sujetas a su control, de
Participaciones Preferentes Serie I en circulación, se realizará de conformidad con lo dispuesto
en la legislación aplicable. En todo caso, los valores así adquiridos se deducirán de los recursos
propios de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la Norma Novena de la Circular de
Banco de España 3/2008, de 22 de mayo.

En el supuesto de que la calificación como recursos propios fuera denegada, la adquisición por el
Emisor o cualquiera de sus filiales de las Participaciones Preferentes Serie I en circulación y, en
su caso, su posterior amortización, se sujetará a lo dispuesto en la legislación aplicable.

4.9. Indicación del rendimiento para el Inversor y método de cálculo

El rendimiento efectivo de las Participaciones Preferentes Serie I para los Inversores estará en
función del vencimiento de la Emisión, en su caso, y de la evolución del tipo de referencia
anteriormente indicado. Suponiendo que se produjera la amortización de la Emisión en su quinto
aniversario, coincidiendo con la Fecha de Pago de Remuneración correspondiente, y asumiendo
un tipo de Remuneración de la Emisión igual al 7,00% nominal anual (que corresponde al tipo
fijo de Remuneración para los dos primeros Periodos de Devengo de Remuneración) y un tipo
variable del 6,056% (correspondiente al Euribor a tres meses del día 22 de abril de 2009
(1,405%), más un diferencial del 5,85% y mayor al mínimo fijado del 6,00%), dicho rendimiento
efectivo anual (TIR) sería del 7,251%.

Los Inversores no deben basar su decisión de inversión en las Participaciones Preferentes Serie I
en virtud de los anteriores cálculos del tipo de interés, ya que estos pueden sufrir variación,
dependiendo de las fluctuaciones del tipo de interés que se produzcan a lo largo de la vida de la
emisión.

Los Inversores deberán tener en cuenta la facultad del Emisor de proceder a la amortización
anticipada, total o parcial, de las Participaciones Preferentes Serie I una vez transcurridos 5 años
desde la Fecha de Emisión y Desembolso (según se define en el apartado 4.12 de la presente
Nota de Valores) de las mismas, o en el menor plazo que, en su caso, establezca la normativa
sobre recursos propios de las Entidades de Crédito, coincidiendo con una Fecha de Pago de
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Remuneración, previa autorización del Banco de España, según se refiere en el apartado 4.8.
anterior.

Matemáticamente, la tasa interna de rentabilidad para el suscriptor, bajo las hipótesis anteriores,
se ha calculado mediante la siguiente fórmula:
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donde:
Po = Precio de Emisión del valor.
Fj = Flujos de cobros y pagos brutos a lo largo de la vida del valor.
r = Rentabilidad anual efectiva o TIR.
d= Número de días transcurridos entre la fecha de inicio del devengo del correspondiente cupón
y su fecha de pago.
n = Número de flujos de la Emisión.
Base = 365 días

4.10. Representación de los Valores

Se ha procedido a la constitución del Sindicato de Tenedores de Participaciones Preferentes para
la presente Emisión de conformidad con lo establecido en la Ley 211/1964, de 24 de diciembre,
por la que se regula la emisión de obligaciones por sociedades que no hayan adoptado la forma
de anónimas o por asociaciones u otras personas jurídicas, y la constitución del sindicato de
obligacionistas, que se regirá por el Reglamento que se reproduce a continuación.

REGLAMENTO DEL SINDICATO DE TENEDORES DE PARTICIPACIONES

Artículo 1º: Con la denominación de “Sindicato de Partícipes de la Emisión de Participaciones
Preferentes Serie I”, y a los efectos prevenidos en la Ley 211/64, de 24 de Diciembre y
disposiciones complementarias, queda constituido este sindicato del que formarán parte todos los
tenedores de los Valores denominados PARTICIPACIONES PREFERENTES SERIE I DE
CAJA GENERAL DE AHORROS DE CANARIAS.

Artículo 2º: El Sindicato subsistirá mientras dure el empréstito y, terminado éste, hasta que
queden cumplidas por CAJANARIAS sus obligaciones ante los titulares de los valores.

Articulo 3º: El domicilio del Sindicato se fija en Plaza del Patriotismo, 1 - 38002 Santa Cruz de
Tenerife.

Artículo 4º: Son Órganos del Sindicato la Asamblea General de Partícipes y el Comisario.
La Asamblea General de Partícipes acordará el nombramiento de un Secretario a efectos de
certificar los acuerdos de la misma.

Artículo 5º: El Comisario será el Presidente del Sindicato de Partícipes, y además de las
competencias que le atribuya la Asamblea General, tendrá la representación legal del Sindicato y
podrá ejercitar las acciones que a éste correspondan y las que considere oportunas para la
defensa general y particular de los titulares de los valores. En todo caso, el Comisario será el
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órgano de relación entre Entidad Emisora y el Sindicato, y como tal, podrá asistir con voz y sin
voto, a las deliberaciones de la Asamblea General de la Entidad Emisora, informar a ésta de los
acuerdos del Sindicato y requerir de la misma los informes que a su juicio o al de la Asamblea de
Partícipes, interesen a éstos.

Artículo 6º: La Asamblea General de Partícipes, debidamente convocada por el Presidente o por
el Órgano de Administración de la Entidad Emisora, está facultada para acordar lo necesario a la
mejor defensa de los legítimos intereses de los Partícipes; destituir y nombrar Comisario o
Presidente y Secretario; ejercer, cuando proceda, las acciones judiciales correspondientes y
aprobar los gastos ocasionados por la defensa de los intereses comunes.

Artículo 7º: Los acuerdos de la Asamblea serán tomados por mayoría absoluta, con asistencia de
los Partícipes que representen dos terceras partes de los Valores de emisión en circulación, y
vincularán a todos los Partícipes, incluso a los no asistentes y a los disidentes.

Artículo 8º: Será de aplicación la Sección 4ª, Capítulo X de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas en todo lo relativo a la convocatoria, competencia y acuerdos del Sindicato.

Artículo 9º: En todo lo no previsto en el presente Reglamento será de aplicación la Ley
211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la emisión de obligaciones por Sociedades
que no hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones u otras personas jurídicas y la
constitución del Sindicato de Obligacionistas y el Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

Se ha nombrado Comisario del Sindicato a D. Pedro Afonso Afonso, provisionalmente hasta su
ratificación o nueva designación por parte de la Asamblea General de Partícipes, quien tendrá las
facultades que le atribuyen los Estatutos anteriores.

4.11. Resoluciones, autorizaciones y aprobaciones en virtud de las cuales se emiten los
valores

Las resoluciones y acuerdos por los que se procede a la realización de la presente emisión de
renta fija, cuya vigencia consta en certificación remitida a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, son los que se enuncian a continuación:

- Acuerdo del Consejo de Administración de CajaCanarias del 10 de marzo de 2009.

- Acuerdo de la Asamblea General Ordinaria de CajaCanarias, en sesión celebrada el día
21 de noviembre de 2008.

4.12. Fecha de emisión

La fecha de emisión que coincidirá con la fecha de desembolso de los Valores será el 5 de agosto
de 2009 (la "Fecha de Emisión y Desembolso").

4.13. Restricciones a la libre transmisibilidad de los Valores

No existen restricciones a la libre transmisibilidad de las Participaciones Preferentes Serie I. La
transmisión del derecho de cada Inversor sobre las Participaciones Preferentes Serie I se
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instrumentará mediante la pertinente transferencia contable en los registros de lberclear y sus
Entidades Participantes.

4.14. Fiscalidad de los Valores

A continuación se realiza un breve análisis de las principales consecuencias fiscales derivadas de
la adquisición, titularidad y, en su caso, posterior transmisión de las Participaciones Preferentes
Serie I.

Con carácter enunciativo, aunque no excluyente, la normativa aplicable será:

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y Real
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Impuesto sobre Sociedades y Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, y

Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, modificado por el Real Decreto-Ley 2/2008,
de 21 de abril, de medidas de impulso a la actividad económica y Real Decreto 1776/2004, de 30
de julio por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de No residentes.

Disposición Adicional Segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo de coeficientes de inversión,
recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios, según la redacción dada
por la Disposición Adicional Tercera de la Ley 19/2003 y la Disposición Final Segunda de la
Ley 4/2008, así como el artículo 44 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos.

Este extracto no pretende ser una descripción comprensiva de todas las consideraciones de orden
tributario que pudieran ser relevantes en cuanto a una decisión de adquisición o venta de las
Participaciones Preferentes Serie I, ni tampoco pretende abarcar las consecuencias fiscales
aplicables a todas las categorías de inversores, algunos de los cuales pueden estar sujetos a
normas especies. Por lo tanto, en cualquier caso es recomendable que cada uno de los inversores
interesados en la adquisición de Participaciones Preferentes Serie I consulten con sus asesores
fiscales, quienes les podrán prestar un asesoramiento personalizado a la vista de sus
circunstancias particulares. Del mismo modo, los inversores habrán de tener en cuenta los
cambios que la legislación vigente en este momento pudiera sufrir en el futuro.

4.14.1 Imposición Indirecta en la adquisición y transmisión de Participaciones
Preferentes Serie I

La adquisición y, en su caso, la posterior transmisión de Participaciones Preferentes Serie I está
exenta del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos
Documentada y del Impuesto sobre el Valor Añadido, en los términos expuestos en el artículo
108 de la LMV y concordantes de las leyes reguladoras de los impuestos citados.



Nota de Valores –Emisión de Participaciones Preferentes Serie I de CajaCanarias- -38-

4.14.2 Imposición Directa sobre las rentas derivadas de la titularidad, transmisión,
amortización o reembolso de Participaciones Preferentes Serie I

A. Inversores personas físicas y jurídicas residentes fiscales en España

La información contenida en esta sección se basa en la normativa vigente en la fecha de revisión
del presente Folleto: la Ley 35/2006, de 28 de noviembre del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, y por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, así como sus reglamentos de
desarrollo aprobados por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo y el Real Decreto
1777/2004, de 30 de julio, respectivamente.

En particular, por lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y al
Impuesto sobre Sociedades, el importe de los cupones y/o la diferencia entre el valor de
suscripción o adquisición del activo y su valor de transmisión o reembolso tendrán la
consideración de rendimiento del capital mobiliario.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 y siguientes del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30
de marzo y el artículo 58 y siguientes del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado
por el Real Decreto 1777/2004 de 30 de julio, los rendimientos del capital mobiliario obtenidos
de las Participaciones Preferentes quedarán sujetos a retención a un tipo actual del 18% (o del
tipo vigente en cada momento)

Por consiguiente, los pagos de cupones y/o la diferencia entre el valor de suscripción o
adquisición del título y su valor de transmisión o reembolso deberá ser sometida a retención al
tipo vigente en cada momento, actualmente un 18%, por parte del Emisor o la entidad financiera
encargada de la operación o, en su caso, por el fedatario público que obligatoriamente intervenga
en la operación. Dichas rentas deberán ser integradas en la base imponible del ahorro del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A.1 Excepción a la obligación de retener para personas jurídicas

No obstante el régimen general expuesto en los párrafos anteriores, el artículo 59 q) del
Reglamento del Impuesto de Sociedades, establece, para las emisiones posteriores al 1 de enero
de 1999, la exención de retención para las rentas obtenidas por personas jurídicas residentes en
España, cuando procedan de activos financieros que cumplan las condiciones de estar
representados mediante anotaciones en cuenta y estar negociados en un mercado secundario
oficial de valores español.

En estos casos, la excepción a la obligación de practicar retención se aplicará tanto con ocasión
del pago del cupón como, en su caso, sobre el rendimiento del capital mobiliario positivo que
pudiera ponerse de manifiesto con ocasión de la transmisión o reembolso de los valores.

A.2 Excepción a la obligación de retener para personas físicas

Por otra parte, el artículo 75.3 e) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, establece la exención de retención para las rentas obtenidas por personas físicas
residentes en España derivadas de la transmisión o reembolso de activos financieros con
rendimiento explícito, siempre que estén representados mediante anotaciones en cuenta y se
negocien en un mercado secundario oficial de valores español.
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No obstante, quedará sujeta a retención la parte del precio que equivalga al cupón corrido en las
transmisiones de activos efectuadas dentro de los treinta días inmediatamente anteriores al
vencimiento del cupón, cuando el adquirente sea una persona o entidad no residente en territorio
español o sea sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, y los rendimientos explícitos
derivados de los valores transmitidos estén exceptuados de la obligación de retener en relación
con el adquirente (artículo 75.3 e) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

A.3 Impuesto sobre el Patrimonio

Con fecha 25 de diciembre de 2008 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Ley
4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto del Patrimonio, se
generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se
introducen otras modificaciones en la normativa tributaria.

Esta norma introduce en la Ley 19/1991, una bonificación del 100% en la cuota íntegra y elimina
la obligación de declarar con efectos sobre los períodos impositivos que se inicien a partir del 1
de enero de 2008.

Las personas jurídicas no están sujetas al Impuesto sobre el Patrimonio.

A.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

De conformidad con la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones (ISD), las adquisiciones a título lucrativo por personas físicas están sujetas al ISD en
los términos previstos por la normativa de este impuesto. En algunas Comunidades Autónomas
se han regulado normas especiales que prevén determinadas exenciones o reducciones, por lo
que deberían ser consultadas.

En el caso de transmisión gratuita a favor de un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, la
renta obtenida tributa conforme a las normas del Impuesto sobre Sociedades, no siendo aplicable
el ISD.

B. Inversores no residentes en España

Tal y como ha sido confirmado por la Administración Tributaria en contestación vinculante de la
Dirección General de Tributos (DGT) de fecha 7 de febrero de 2005, a estas emisiones le será de
aplicación lo dispuesto por la Disposición Adicional Segunda de la Ley 13/1985, según la
redacción dada por la Disposición Adicional Tercera de la Ley 19/2003, tanto si los valores son
emitidos directamente por una entidad de crédito como si se realiza a través de una filial, siempre
que se cumplan los restantes requisitos exigidos relativos fundamentalmente a que los valores
coticen en un mercado secundario organizado.

Por consiguiente, de acuerdo con el tenor de dicha contestación, el citado régimen fiscal será de
aplicación a las emisiones cotizadas que se realicen al amparo de este Folleto.

La citada Disposición Adicional Segunda de la Ley 13/1985, en su redacción dada por la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 19/2003, dispone que las rentas derivadas de las
emisiones amparadas por la misma, obtenidas por personas o entidades no residentes en territorio
español que actúen en él sin la mediación de un establecimiento permanente, estarán exentas del
Impuesto sobre la Renta de No Residentes en los mismos términos establecidos para los
rendimientos derivados de la Deuda Pública en el artículo 14.d) del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre la Renta de No Residentes. El citado precepto, modificado por el Real
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Decreto-Ley 2/2008 de 21 de abril, de medidas de impulso a la actividad económica, prevé que,
en el supuesto de que los tenedores sean personas físicas o jurídicas no residentes en España los
rendimientos derivados de estos títulos, tanto si proceden del cobro de cupón como si proceden
de la transmisión o reembolso de los valores estarán exentos de tributación en España.

Para hacer efectiva la exención anteriormente descrita, es necesario cumplir con la obligación de
suministro de información, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 44 del Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos.

De acuerdo con la modificación de la Ley 13/1985 introducida por la Ley 4/2008, de 23 de
diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el
sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras
modificaciones en la normativa tributaria, sólo existirá obligación de facilitar la información
relativa a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Persona Físicas, sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sociedades y contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de No Residentes
que obtengan las rentas mediante establecimiento permanente situado en territorio español.

En el caso de que la obligación de suministro de información no se lleve a cabo correctamente
por parte del Inversor obligado a ello, el emisor, deberá aplicar una retención del 18% sobre los
rendimientos que abone.

En el supuesto de suscriptores no residentes que operen en España con establecimiento
permanente se les aplicará a efectos del régimen de retenciones, los criterios establecidos
anteriormente para las personas jurídicas residentes.

B.1 Impuesto sobre el Patrimonio

Con fecha 25 de diciembre de 2008 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Ley
4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto del Patrimonio, se
generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se
introducen otras modificaciones en la normativa tributaria.

Esta norma introduce en la Ley 19/1991, una bonificación del 100% en la cuota íntegra y elimina
la obligación de declarar con efectos sobre los períodos impositivos que se inicien a partir del 1
de enero de 2008.

Las personas jurídicas no están sujetas al Impuesto sobre el Patrimonio.

B.3 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Las adquisiciones a título lucrativo por personas físicas no residentes en España, cualquiera que
sea el estado de residencia del transmitente, estarán sujetas al ISD cuando la adquisición lo sea
de bienes situados en territorio español o de derechos que puedan ejercitarse en ese territorio. En
general, el gravamen por ISD de las adquisiciones de no residentes sujetas al impuesto se realiza
de la misma forma que para los residentes, todo ello sin perjuicio de los Convenios para evitar la
Doble Imposición que pudieran resultar aplicables.

Las sociedades no residentes en España no son sujetos pasivos de este impuesto y las rentas que
obtengan por adquisiciones a titulo lucrativo tributarán generalmente de acuerdo con las normas
del IRNR, sin perjuicio de lo previsto en los Convenios para evitar la Doble Imposición que
pudieran resultar aplicables.
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C. Obligaciones de información

A estas emisiones les son de aplicación los requerimientos de información sobre la identidad,
residencia y títulos poseídos por parte del beneficiario efectivo de los rendimientos de las
Participaciones Preferentes Serie I, conforme a la Disposición Adicional Segunda de la Ley
13/1985, según la redacción dada por la Disposición Adicional Tercera de la Ley 19/2003 y la
Disposición Final Segunda de la Ley 4/2008.

Asimismo, a estas emisiones les es de aplicación lo dispuesto por el artículo 44 del Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos.

5. CLÁUSULAS Y CONDICIONES DE LA OFERTA

5.1. Condiciones, estadísticas de la oferta, calendario previsto y procedimiento para la
suscripción de la oferta

5.1.1 Condiciones a las que está sujeta la oferta

La Emisión no está sujeta a ninguna condición.

5.1.2 Importe de la oferta

El importe total de la Emisión será de 50.000.000 euros ampliable hasta un máximo de
75.000.000 euros.

El número de valores objeto de la presente Emisión es de cincuenta mil Participaciones
Preferentes Serie I ampliable hasta un máximo de setenta y cinco mil Participaciones
Preferentes.

El importe total de la Emisión quedará fijado, una vez finalizado el Periodo de Suscripción  (tal y
como se define este término en el apartado 5.1.3 de la presente Nota de Valores), por el importe
efectivamente suscrito.

Todas las Participaciones Preferentes Serie I que se ofrecen pertenecen a la misma clase y serie.

5.1.3 Período de suscripción. Suscripción incompleta

La suscripción de las Participaciones Preferentes Serie I comenzará a las 8:30 horas del día
siguiente a la inscripción de la presente Nota de Valores en el Registro Oficial de la CNMV
(siempre que haya sido publicada o, en caso contrario, desde el momento de su publicación) y
finalizará a las 14:00 horas del día 31 de julio de 2009,  (el “Período de Suscripción”).

Las peticiones se atenderán por orden cronológico conforme al procedimiento descrito en el
apartado 5.1.5 siguiente.

Si con anterioridad a la finalización del Periodo de Suscripción se hubiese cubierto íntegramente
la Emisión, el Emisor podrá dar por finalizado el Periodo de Suscripción, comunicando dicha
circunstancia a la CNMV.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, si la Emisión se cubriera íntegramente antes de la
finalización del Período de Suscripción, el Emisor podrá ampliar el importe de la misma en las
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condiciones de la Emisión. La decisión de ampliar el volumen inicial de la Emisión hasta el
máximo previsto en el presente Folleto será comunicada a la CNMV.

Teniendo en cuenta que la Emisión podrá ser ampliada de 50.000 Participaciones Preferentes
Serie I hasta 75.000 Participaciones Preferentes Serie I, el Emisor comunicará a la CNMV, en su
caso, el importe finalmente suscrito.

Se prevé expresamente la posibilidad de suscripción incompleta de la Emisión, en cuyo caso el
importe de la Emisión quedará reducido a la cantidad efectivamente suscrita. Si al término del
Período de Suscripción no se hubiese producido la colocación total, el Emisor reducirá el
importe de la Emisión a la cifra colocada declarando la suscripción incompleta de la Emisión.
Esta decisión será comunicada a la CNMV.

5.1.4 Lugar y forma de tramitar la suscripción

La suscripción de las Participaciones Preferentes Serie I se realizará, de lunes a viernes, en
cualquiera de las oficinas de Caja General de Ahorros de Canarias (la “Entidad Colocadora”)
en horario de oficina.

La formulación, recepción y tramitación de las órdenes de suscripción, se ajustará al siguiente
procedimiento:

Las Órdenes de Suscripción son irrevocables. Los Inversores que deseen suscribir
Participaciones Preferentes Serie I podrán formular Órdenes de Suscripción que deberán ser
impresas mecánicamente, o en su defecto otorgadas por escrito y en cualquier caso firmadas por
el Inversor interesado en el correspondiente impreso que la Entidad Colocadora deberá facilitarle
y del que se entregará copia al cliente. No se aceptará ninguna orden que no posea todos los
datos identificativos del peticionario que vengan exigidos por la legislación vigente para este tipo
de operaciones (nombre y apellidos o denominación social, domicilio, NIF, CIF o número de
tarjeta de residencia tratándose de extranjeros con residencia en España o, en caso de tratarse de
no residentes en España que no dispongan de NIF, número de pasaporte y nacionalidad). En las
Órdenes de Suscripción formuladas por menores de edad o cualesquiera otras personas privadas
de su capacidad de obrar deberá recogerse el NIF de su representante legal pudiendo a su vez
presentarse el NIF de tales personas si dispusieran del mismo.

La oficina ante la que se formule la Orden de Suscripción deberá informar a los peticionarios,
que de conformidad con la normativa vigente, están a su disposición la Nota de Valores de la
Emisión y el Documento de Registro del Emisor, y le entregará un resumen explicativo de la
operación inscrito en la CNMV, el cual, una vez analizado por el suscriptor, deberá ser firmado
por éste con anterioridad a contratación de la emisión. La oficina ante la que se formule la orden
también entregará copia de la Orden de Suscripción realizada. Se archivará en la Entidad
Colocadora copia de la orden de suscripción y del resumen explicativo firmados por el cliente.

Las Órdenes de Suscripción deberán reflejar el número de Participaciones Preferentes Serie I que
desea suscribir el peticionario, que deberá ser, al menos, de una (1) Participación Preferente y el
importe en euros que se desea invertir que se confirmará mediante la firma de la Orden de
Suscripción realizada.

No existe un límite máximo para el número de Participaciones Preferentes Serie I que se desee
invertir.
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La oficina ante la que se formule la Orden de suscripción rechazará aquellas órdenes que no
cumplan cualquiera de los requisitos exigidos y/o aquéllas que no estén debidamente
cumplimentadas. Asimismo, podrá rechazar aquellas órdenes que no cumplan cualesquiera de los
requisitos establecidos en las diferentes políticas y procedimientos internos definidos por la
Entidad Colocadora en lo que a la aplicación de la normativa MiFID se refiere. La aplicación de
dichas políticas y procedimientos internos supone lo siguiente.

El Emisor ha clasificado las participaciones preferentes como producto complejo. De acuerdo
con dicha clasificación las oficinas con anterioridad a la contratación evaluarán si el producto
ofrecido es adecuado para el peticionario según su conocimiento y experiencia, mediante la
cumplimentación del test de conveniencia, asimismo y en el supuesto de que el cliente contrate
participaciones preferentes como consecuencia del servicio de asesoramiento financiero, la
oficina también realizará el test de idoneidad.

El suscriptor deberá tener abierta en el momento de la suscripción una cuenta corriente, de
ahorro o a la vista, asociada a una cuenta de valores en la Entidad Colocadora, donde se
producirá el desembolso. No obstante, si para la suscripción de los Valores fuese precisa la
apertura de algún tipo de cuentas de efectivo y de valores, por no tenerla abierta con anterioridad
a la suscripción de la presente Emisión, ésta será libre de gastos para el suscriptor, al igual que el
cierre de dichas cuentas. No obstante, respecto a los gastos que se deriven del mantenimiento de
dichas cuentas, la Entidad Colocadora podrá aplicar las comisiones que tenga previstas en sus
cuadros de tarifas.

La Entidad Colocadora podrá exigir a los peticionarios una provisión de fondos para asegurar el
pago del importe de las suscripciones. En este caso, el depósito de los fondos será remunerado
por la Entidad Colocadora al tipo de interés del 2,00% nominal anual. Los citados intereses se
devengarán desde el primer día del depósito (inclusive) hasta la Fecha de Emisión y
Desembolso, esta última no incluida. En el supuesto de que dicha provisión de fondos hubiera de
ser devuelta, está se realizará libre de cualquier gasto o comisión, con fecha valor no más tarde
del día hábil posterior al del cierre del Periodo de Suscripción.

Si por causas imputables a la Entidad Colocadora se produjera un retraso en la devolución de la
provisión de fondos correspondiente, deberá abonar intereses de demora al tipo de interés legal
vigente, que se devengará desde la fecha en que hubiera debido efectuarse hasta el día de su
devolución efectiva.

Las Órdenes de Suscripción no podrán ser cursadas telefónica o electrónicamente.

El Periodo de Suscripción se dará por concluido, habida cuenta que las peticiones de suscripción
se atenderán por orden cronológico, en el momento en el que se cubra la Emisión.

En el supuesto de que con anterioridad a la Fecha de Desembolso se produjera una bajada de la
calificación crediticia del Emisor, se abrirá un período de revocación a favor de los inversores de
2 días hábiles a contar desde la publicación por el Emisor de un suplemento a la presente Nota de
Valores, comunicando el descenso del rating del Emisor, debiendo, si fuese necesario, aplazar la
Fecha de Desembolso de la Emisión tantos días como se precise para cumplir con el período de
revocación mencionado.  En dicho período de revocación los inversores que así lo deseen podrán
revocar las solicitudes de suscripción realizadas.
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5.1.5 Procesamiento cronológico de Órdenes de Suscripción

Como consecuencia de la existencia de un único tramo, las órdenes de suscripción serán
atendidas de forma cronológica, conforme al siguiente procedimiento:

- La oficina ante la que se formule la orden de suscripción introducirá en su sistema las
órdenes de suscripción a medida que sean recibidas por la misma.

- La Entidad Colocadora ordenará la información correspondiente cronológicamente por
fecha y hora.

- En el supuesto de que, en base a la información recibida, existan Órdenes coincidentes en
el tiempo, éstas se ordenarán y atenderán por riguroso orden alfabético, en función del
apartado “Nombre y Apellidos o razón social del peticionario” (tomando, en el caso de
personas físicas, el primer apellido) de las Órdenes.

- En el supuesto de que la última Orden que corresponda atender se hubiera formulado por
un número de Participaciones Preferentes Serie I superior al número que restase por
adjudicar, ésta se atenderá exclusivamente por dicho resto.

- Las distintas oficinas de la Entidad Colocadora están conectadas en tiempo real a efectos
de cumplir con el procesamiento cronológico de las órdenes de suscripción en la manera
indicada.

El Emisor podrá, según su criterio, ampliar la emisión en hasta 25.000 Participaciones
Preferentes Serie I adicionales. Este hecho, de producirse, será comunicado a la CNMV el
mismo día en que se adopte dicho acuerdo por el Emisor. Una vez realizada dicha
comunicación, se podrán seguir tramitando órdenes de suscripción.

En el caso de que el importe ampliado no fuera colocado por el Emisor en su totalidad, éste
declarará la suscripción incompleta de la Emisión por el importe no colocado.

5.1.6 Desembolso

Se producirá un único desembolso que tendrá lugar el 5 de agosto de 2009 (la “Fecha de
Desembolso”), salvo que se aplace dicha fecha según lo dispuesto en el apartado 5.1.4 anterior.
El desembolso se realizará mediante adeudo en la cuenta corriente, de ahorro o a la vista,
asociada a una cuenta de valores, que el suscriptor mantenga abiertas con la Entidad Colocadora.

No se cobrará gasto alguno por la apertura y cancelación de las citadas cuentas de efectivo y de
valores. Se cobrará la comisión correspondiente para la cuenta de efectivo, en concepto de
mantenimiento de la misma. Dicha comisión se podrá consultar por cualquier Inversor en las
correspondientes tarifas de gastos y comisiones repercutibles, que están obligadas a publicar las
entidades sujetas a supervisión del Banco de España y la CNMV. Se pueden consultar copias de
dichas tarifas en los organismos supervisores mencionados y en la propia Entidad.

5.2. Plan de colocación y adjudicación

5.2.1 Categorías de inversiones a los que se ofertan los Valores

La Emisión va dirigida a todo tipo de inversores que cumplan con los perfiles y requisitos
exigidos por los mecanismos y procedimientos internos establecidos por la Entidad Colocadora
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en virtud de la normativa MIFID para la adquisición de este tipo de producto y será colocada a
través de la red de oficinas de la Entidad Colocadora.

5.2.2  Plazo y forma de entrega de las Participaciones Preferentes

Las Participaciones Preferentes Serie I estarán representadas mediante anotaciones en cuenta
procediéndose a la inscripción de las mismas en el registro contable de IBERCLEAR y sus
Entidades Participantes a favor de los suscriptores. Los gastos de la primera inscripción serán por
cuenta del Emisor.

Una vez inscritas en el registro contable de IBERCLEAR y de sus Entidades Participantes, los
titulares de las Participaciones Preferentes Serie I tendrán derecho a obtener de las Entidades
Participantes los certificados de legitimación correspondientes a dichas Participaciones
Preferentes Serie I, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 116/1992, de 14 de
febrero, sobre Representación de valores por medio de anotaciones en cuenta y compensación y
liquidación de operaciones bursátiles. Las Entidades Participantes expedirán dichos certificados
de legitimación antes de que concluya el día hábil siguiente a aquel en que se hayan solicitado
por los suscriptores.

Las peticiones efectuadas en cualquiera de las oficinas de la Entidad Colocadora se atenderán por
orden cronológico respetándose lo establecido en el apartado 5.1.5.

5.3. Precios

5.3.1 Precio al que se ofertarán los Valores o método para determinarlo y gastos para el
suscriptor

El valor nominal unitario de las Participaciones Preferentes Serie I es de 1.000 euros.

Las Participaciones Preferentes Serie I se emiten a la par, no existiendo prima ni descuento en la
Emisión.

El Emisor no repercutirá gasto alguno a los suscriptores por la suscripción de las Participaciones
Preferentes Serie I, quienes no vendrán obligados a realizar desembolso alguno por dichos
conceptos, sin perjuicio de los gastos, corretajes y comisiones previstos expresamente en sus
folletos de tarifas que pueden cobrar las Entidades Participantes de Iberclear en función de
operaciones distintas de la suscripción de los Valores objeto de esta Nota de Valores.

Las operaciones de compra o venta de los valores en el mercado secundario podrán estar sujetas
a las comisiones y gastos de intermediación que el intermediario financiero que medie en la
operación determine, de acuerdo con la legislación vigente y hayan sido comunicadas al Banco
de España y/o CNMV como organismo supervisor.

En cuanto al resto de gastos y comisiones que pudieran repercutirse a lo largo de la vida de la
emisión, se atenderá a los que cada entidad que pudiera ser depositaria de los valores tenga
publicados conforme a la legislación vigente y hayan sido comunicadas al Banco de España y/o
CNMV.

5.4. Colocación y aseguramiento

5.4.1 Entidades coordinadoras y participantes en la colocación

La Entidad Colocadora de las Participaciones Preferentes Serie I será Caja General de Ahorros
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de Canarias.

5.4.2 Agente de pagos y entidades depositarias

El Agente de la presente emisión es Caja General de Ahorros de Canarias.

5.4.3  Entidades aseguradoras y procedimiento

No existe Entidad Aseguradora en esta Emisión.

5.4.4 Fecha del acuerdo de aseguramiento

No existe aseguramiento de la Emisión.

6. ACUERDOS DE ADMISIÓN A COTIZACIÓN Y NEGOCIACIÓN

6.1. Solicitudes de admisión a cotización

El Emisor solicitará la admisión a negociación de las Participaciones Preferentes Serie I en
Mercado AIAF de Renta Fija. A tal efecto llevará a cabo las correspondientes solicitudes,
elaborará y presentará todos los documentos oportunos en los términos que considere
convenientes y realizará cuantos actos sean necesarios para que estén cotizando en el plazo
máximo de un mes desde la Fecha de Emisión y Desembolso (esto es, desde el 5 de agosto de
2009).

En caso que no se cumpla el plazo previsto para la admisión a cotización, la Entidad dará a
conocer las causas del incumplimiento a la CNMV y al público mediante la inclusión de un
anuncio en el Boletín de Cotización de Mercado AIAF de Renta Fija, sin perjuicio de las
responsabilidades incurridas por este hecho.

El Emisor conoce los requisitos y condiciones que se exigen para la admisión a negociación,
permanencia y exclusión de las Participaciones Preferentes Serie I según la legislación vigente y
los requisitos de sus organismos reguladores, comprometiéndose a su cumplimiento.

6.2. Mercados regulados en los que están admitidos a cotización valores de la misma clase

A la fecha de registro de la presente Nota de Valores, ni el Emisor ni ninguna otra entidad del
Grupo Caja General de Ahorros de Canarias, tienen admitidos a cotización emisión alguna de
Participaciones Preferentes o valores de la misma clase que las Participaciones Preferentes Serie
I.

6.3. Entidades de liquidez

Las Participaciones Preferentes Serie I de la presente Emisión cotizarán en el Mercado AIAF de
Renta Fija.

Adicionalmente, el Emisor ha formalizado un contrato de liquidez (el "Contrato de Liquidez")
con la Confederación Española de Cajas de Ahorros (en adelante, "CECA" o la "Entidad de
Liquidez") de fecha 24 de abril de 2009.

En virtud de dicho contrato, CECA se compromete a ofrecer liquidez en el Mercado AIAF de
Renta Fija a los titulares de Participaciones Preferentes Serie I. En concreto, se obliga a cotizar
precios de compra y venta de las Participaciones Preferentes Serie I. Los precios que cotice la
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Entidad de Liquidez serán fijados atendiendo a las condiciones del mercado  existentes en cada
momento teniendo en cuenta la rentabilidad de la Emisión, pudiendo la Entidad de Liquidez
decidir los precios de compra y venta que cotice y cambiar ambos cuando lo considere oportuno;
la diferencia entre el precio de compra y de venta cotizados por la Entidad de Liquidez no será
superior al 10 % en términos de TIR, con un máximo de 50 puntos básicos también en términos
de TIR y nunca será superior a un 1 % en términos de precio. Dichos precios de compra y venta
estarán en función de las condiciones de mercado, pudiendo la Entidad de Liquidez decidir los
precios de compra y venta que cotice y cambiarlos cuando lo considere oportuno.

Los precios cotizados por la Entidad de Liquidez serán vinculantes para órdenes de compra y
venta de Participaciones Preferentes Serie I por importe de hasta 100.000 euros por operación.

La Entidad de Liquidez se obliga a difundir diariamente los precios que cotice a través de la
pantalla de información financiera Reuters, página CECA o aquélla que pudiera sustituirla. En el
supuesto de que estuviese exonerada del cumplimiento de sus responsabilidades por darse alguno
de los supuestos previstos en los párrafos siguientes, queda igualmente obligada a dar a conocer
tanto el acaecimiento de dichas circunstancias como el cese de las mismas a través de los medios
antes citados.

La Entidad de Liquidez difundirá con la periodicidad que los volúmenes contratados requieran y,
como mínimo, mensualmente, los indicados volúmenes, sus precios medios y vencimientos, a
través de MERCADO A.I.A.F DE RENTA FIJA.

La Entidad de Liquidez quedará exonerada de sus responsabilidades de liquidez cuando, por
cambios en las circunstancias estatutarias, legales o económicas del Emisor se aprecie de forma
determinante una alteración en la solvencia o ante un supuesto de fuerza mayor o de alteración
extraordinaria de las circunstancias del mercado que hicieran excepcionalmente gravoso el
cumplimiento del contrato de liquidez. Este supuesto será comunicado a la CNMV

La Entidad de Liquidez podrá excusar el cumplimiento de sus obligaciones de dar liquidez
cuando las Participaciones Preferentes en libros que ostente, adquiridas directamente en el
mercado, en cumplimiento de su actuación como Entidad de Liquidez, excedan en cada
momento de un 10 % del importe efectivo de la Emisión.

El contrato de liquidez tendrá una duración indefinida. No obstante se prevé la resolución del
mismo por renuncia o incumplimiento, en cuyo caso tanto el Emisor como CECA se obligan a
realizar sus mejores esfuerzos para localizar una entidad que siga desarrollando las funciones de
Entidad de Liquidez de manera que el contrato seguirá desplegando todos sus efectos en tanto el
Emisor no haya celebrado un nuevo contrato de características similares a las del contrato con
otra u otras entidades de contrapartida y que esta nueva Entidad de Liquidez preste
efectivamente sus funciones.

La resolución del contrato de liquidez será comunicada a la CNMV por el Emisor con una
antelación mínima de 15 días hábiles a su fecha de efecto.

7. INFORMACIÓN ADICIONAL

7.1. Personas y entidades asesoras de la emisión

No aplicable.
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7.2. Información de la Nota de Valores revisada por los auditores

En la presente Nota de Valores no se incluye ninguna información que haya sido objeto de
auditoria o revisión por los auditores.

7.3. Otras informaciones aportadas por terceros

Con el fin de valorar las condiciones financieras de la emisión, CajaCanarias ha obtenido las
opiniones de las entidades independientes y especializadas, “Calyon, Sucursal en España” y
“Natixis, Sucursal en España.”. Dichas valoraciones están fechadas a 27 de abril de 2009 y se
adjuntan como Anexo.

7.4. Vigencia de las informaciones aportadas por terceros

No aplicable.

7.5. Ratings

No se ha solicitado rating para los valores incluidos en la presente Nota de Valores.

A la fecha de registro de la presente Nota de Valores, el Emisor tiene asignadas las siguientes
calificaciones (“ratings”):

Agencia de Rating Largo plazo Corto plazo Perspectiva Fecha última revisión

Fitch A F1 Negativa Julio 2008

Las escalas de calificaciones de deuda a largo plazo y a corto plazo empleadas por Fitch Ratings
son las siguientes:
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Las mencionadas calificaciones crediticias son sólo una estimación y no tienen por qué evitar a
los potenciales inversores la necesidad de efectuar sus propios análisis del Emisor o de los
valores a adquirir.

8. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO DE REGISTRO
INSCRITO EN LOS REGISTROS OFICIALES DE CNMV EL DÍA 13 DE
NOVIEMBRE DE 2008

A continuación, se muestra el Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias auditados
correspondientes al ejercicio 2007 y 2008. Asimismo, se muestra el Balance y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias correspondientes a marzo de 2009 y marzo de 20082. Por otro lado,
también se presentan algunos ratios de interés.

Se incorporan por referencia, las Cuentas Anuales auditadas de los ejercicios 2007 y 2008, que
pueden ser consultadas en la web de la CNMV (www.cnmv.es) y de CajaCanarias
(www.cajacanarias.es).

2 Los balances y cuentas de resultados de marzo de 2008 y 2009 han sido elaborados según la normativa contable
establecida en la Circular 4/2004 y Circular 6/2008 del Banco de España respectivamente.
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Balance de Situación Individual de Caja General de Ahorros de Canarias de los ejercicios 2007 y
2008 auditados (en miles de euros) en base a la Circular 6/2008 del Banco de España.

ACTIVO 31.12.2008 31.12.2007
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 370.235 150.445
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 3.314 907
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 583.229 1.154.193
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 10.294.738 9.958.935
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 1.433.551 132.224
 7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 8. DERIVADOS DE COBERTURA 80.122 7.058
 9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 86.228 10.241
 10. PARTICIPACIONES 44.995 60.007
 11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
 13. ACTIVO MATERIAL 226.726 201.645
 14. ACTIVO INTANGIBLE 17.697 13.505
 15.ACTIVOS FISCALES 69.336 67.175
 16. RESTO DE ACTIVOS 30.531 25.650
TOTAL ACTIVO 13.240.702 11.781.985

PASIVO 31.12.2008 31.12.2007
 1. CARTERA DE NEGOCIACION 6.962 6.913
 2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 12.309.058 10.751.241
 4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 5. DERIVADOS DE COBERTURA 3.821 95.026
 6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
 8. PROVISIONES 41.296 48.781
 9. PASIVOS FISCALES 15.847 24.425
 10.FONDO DE LA OBRA SOCIAL (sólo Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) 25.337 22.109
 11. RESTO DE PASIVOS 27.024 27.433
 12. CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA
TOTAL PASIVO 12.429.345 10.975.928

PATRIMONIO NETO 31.12.2008 31.12.2007
 1. FONDOS PROPIOS 831.894 782.096
     1.1. Capital o Fondo de Dotación
     1.2. Prima de emisión
     1.3. Reservas 757.996 690.503
     1.4. Otros instrumentos de capital
     1.5. Menos:  Valores propios
     1.6. Resultado del ejercicio 73.898 91.593
     1.7. Menos:  Dividendos y retribuciones
 2. AJUSTES POR VALORACION -20.537 23.961
     2.1. Activos financieros disponibles para la venta -20.537 23.961
     2.2. Coberturas de los flujos de efectivo
     2.3. Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero
     2.4. Diferencias de cambio
     2.5. Activos no corrientes en venta
     2.7. Resto de ajustes por valoración
TOTAL PATRIMONIO NETO 811.357 806.057
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 13.240.702 11.781.985
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual de Caja General de Ahorros de Canarias de los
ejercicios 2007 y  2008 auditados (en miles de euros) en base a la Circular 6/2008 del Banco de

España.

CONCEPTOS 31.12.2008 31.12.2007
1.Intereses y rendimientos asimilados 648.023 492.846
2.Intereses y cargas asimiladas 429.454 291.940
3.Remuneración de capital reembolsable a la vista (solo Cooperativas de Crédito)

A) MARGEN DE INTERESES 218.569 200.906
4.Rendimiento de instrumento de capital 7.086 5.883
6.Comisiones percibidas 75.852 71.213
7.Comisiones pagadas 11.206 11.367
8.Resultados de operaciones financieras (neto) 3.803 8.485
9.Diferencias de cambio (neto) 802 -715
10.Otros productos de explotación 4.438 6.143
11.Otras cargas de explotación 3.803 3.642

B) MARGEN BRUTO 295.541 276.906
12.Gastos de administración 139.172 130.835
13.Amortización 13.885 12.945
14.Dotaciones a provisiones (neto) -1.893 -8.128
15.Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) 51.313 48.910

C) RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 93.064 92.344
16.Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) 7.546 1.575
17.Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no corrientes en venta 3.821
18.Diferencia negativa en combinaciones de negocio
19.Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en vta. no clasificados como op. interrumpidas 1.904 5.848

D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 87.422 100.438
20.Impuesto sobre beneficios 13.524 8.845
21.Dotación obligatoria a obras y fondos sociales  (Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito)

E) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 73.898 91.593
22.Resultado de operaciones interrumpidas (neto)

F) RESULTADO DEL EJERCICIO 73.898 91.593
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Balance de Situación Consolidado de Caja General de Ahorros de Canarias de los ejercicios 2007 y
2008 auditados (en miles de euros) en base a la Circular 6/2008 del Banco de España.

ACTIVO 31.12.2008 31.12.2007
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 370.239 150.446
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 3.314 907
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 634.902 1.258.963
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 10.307.954 9.977.972
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 1.433.551 132.224
 7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 8. DERIVADOS DE COBERTURA 80.122 7.058
 9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 93.225 10.241
 10. PARTICIPACIONES 8.059 17.248
 11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
 12. ACTIVOS POR REASEGUROS
 13. ACTIVO MATERIAL 227.903 203.239
 14. ACTIVO INTANGIBLE 24.306 20.918
 15.ACTIVOS FISCALES 77.229 71.291
 16. RESTO DE ACTIVOS 30.581 25.794
TOTAL ACTIVO 13.291.385 11.876.301

PASIVO 31.12.2008 31.12.2007
 1. CARTERA DE NEGOCIACION 6.962 6.913
 2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 12.353.133 10.814.888
 4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 5. DERIVADOS DE COBERTURA 3.821 95.026
 6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
 7. PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS
 8. PROVISIONES 41.296 48.781
 9. PASIVOS FISCALES 17.951 30.587
 10.FONDO DE LA OBRA SOCIAL (sólo Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) 25.337 22.109
 11. RESTO DE PASIVOS 27.068 29.445
 12. CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA (sólo Cooperativas de Crédito)
TOTAL PASIVO 12.475.568 11.047.749

PATRIMONIO NETO 31.12.2008 31.12.2007
 1. FONDOS PROPIOS 840.818 795.616
     1.1. Capital o Fondo de Dotación
     1.2. Prima de emisión
     1.3. Reservas 769.423 702.185
     1.4. Otros instrumentos de capital
     1.5. Menos:  Valores propios
     1.6. Resultado del ejercicio atribuido a la sociedad dominante 71.395 93.431
     1.7. Menos:  Dividendos y retribuciones
 2. AJUSTES POR VALORACION -26.092 32.918
     2.1. Activos financieros disponibles para la venta -26.092 32.918
     2.2. Coberturas de los flujos de efectivo
     2.3. Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero
     2.4. Diferencias de cambio
     2.5. Activos no corrientes en venta
     2.6. Entidades valoradas por el método de la participación
     2.7. Resto de ajustes por valoración
3. INTERESES MINORITARIOS 1091 18
     3.1. Ajustes por valoración -79
     3.2. Resto 1170 18
TOTAL PATRIMONIO NETO 815.817 828.552
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 13.291.385 11.876.301
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada de Caja General de Ahorros de Canarias de los
ejercicios 2007 y  2008 auditados (en miles de euros) en base a la Circular 6/2008 del Banco de

España.

º

CONCEPTOS 31.12.2008 31.12.2007
1.Intereses y rendimientos asimilados 650.484 494.869
2.Intereses y cargas asimiladas 431.388 293.791
3.Remuneración de capital reembolsable a la vista (solo Cooperativas de Crédito)

A) MARGEN DE INTERESES 219.096 201.078
4.Rendimiento de instrumento de capital 5.441 4.817
5.Resultado de entidades valoradas por el método de la participación 1.085 -96
6.Comisiones percibidas 79.268 75.377
7.Comisiones pagadas 11.206 11.367
8.Resultados de operaciones financieras (neto) 1.516 15.628
9.Diferencias de cambio (neto) -4.005 -539
10.Otros productos de explotación 4.760 7.151
11.Otras cargas de explotación 4.150 3.698

B) MARGEN BRUTO 291.805 288.351
12.Gastos de administración 143.026 137.076
13.Amortización 14.380 13.555
14.Dotaciones a provisiones (neto) -1.893 -8.128
15.Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) 53.628 48.876

C) RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 82.664 96.972
16.Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto)
17.Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no corrientes en venta 959
18.Diferencia negativa en combinaciones de negocio
19.Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en vta. no clasificados como op. interrumpidas -1.096 5.848

D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 81.568 103.779
20.Impuesto sobre beneficios 10.314 10.907
21.Dotación obligatoria a obras y fondos sociales  (Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito)

E) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 71.254 92.872
22.Resultado de operaciones interrumpidas (neto)

F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 71.254 92.872
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Balance de Situación Individual de Caja General de Ahorros de Canarias a marzo de 2009
(en miles de euros).

ACTIVO 31.03.2009
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 229.504
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 4.780
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 540.084
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 10.160.712
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 1.468.629
 7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 8. DERIVADOS DE COBERTURA 125.623
 9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 129.583
 10. PARTICIPACIONES 49.593
 11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
 13. ACTIVO MATERIAL 227.538
 14. ACTIVO INTANGIBLE 17.757
 15.ACTIVOS FISCALES 70.651
 16. RESTO DE ACTIVOS 25.691
TOTAL ACTIVO 13.050.145

PASIVO 31.03.2009
 1. CARTERA DE NEGOCIACION 8.673
 2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 12.093.707
 4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 5. DERIVADOS DE COBERTURA 1.612
 6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
 8. PROVISIONES 40.711
 9. PASIVOS FISCALES 15.847
 10.FONDO DE LA OBRA SOCIAL (sólo Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) 39.405
 11. RESTO DE PASIVOS 37.205
 12. CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA
TOTAL PASIVO 12.237.160

PATRIMONIO NETO 31.03.2009
 1. FONDOS PROPIOS 833.928

1.1.Capital/Fondo de dotación (a)
1.2.Prima de emisión
1.3.Reservas 813.494
1.4.Otros instrumentos de capital
1.5.Menos: Valores propios
1.6.Resultado del ejercicio 20.434
1.7.Menos: Dividendos y retribuciones

 2. AJUSTES POR VALORACION -20.943
2.1.Activos financieros disponibles para la venta -20.943
2.2.Coberturas de los flujos de efectivo
2.3.Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero
2.4.Diferencias de cambio
2.5.Activos no corrientes en venta
2.7.Resto de ajustes por valoración

TOTAL PATRIMONIO NETO 812.985
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 13.050.145
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual de Caja General de Ahorros de Canarias a
marzo de 2009 (en miles de euros).

CONCEPTOS 31.03.2009
1.Intereses y rendimientos asimilados 162.699
2.Intereses y cargas asimiladas 97.050
3.Remuneración de capital reembolsable a la vista (solo Cooperativas de Crédito)

A) MARGEN DE INTERESES 65.649
4.Rendimiento de instrumento de capital 2.286
6.Comisiones percibidas 18.719
7.Comisiones pagadas 2.031
8.Resultados de operaciones financieras (neto) 3.026
9.Diferencias de cambio (neto) 7
10.Otros productos de explotación 920
11.Otras cargas de explotación 978

B) MARGEN BRUTO 87.598
12.Gastos de administración 33.819
13.Amortización 3.272
14.Dotaciones a provisiones (neto) 1.016
15.Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) 26.762

C) RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 22.729
16.Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto) 1.608
17.Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no corrientes en venta
18.Diferencia negativa en combinaciones de negocio
19.Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en vta. no clasificados como op. interrumpidas 55

D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 21.176
20.Impuesto sobre beneficios 742
21.Dotación obligatoria a obras y fondos sociales  (Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito)

E) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 20.434
22.Resultado de operaciones interrumpidas (neto)

F) RESULTADO DEL EJERCICIO 20.434
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Balance de Situación Individual de Caja General de Ahorros de Canarias a marzo de 2008
(en miles de euros).

ACTIVO 31.03.2008
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 115.464
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 2.130
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN P Y G
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 1.348.302
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 9.936.275
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 132.439
 9. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 10. DERIVADOS DE COBERTURA 14.117
 11. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 10.734
12.  PARTICIPACIONES 60.792
13.  CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
14.  ACTIVOS POR REASEGUROS
15.  ACTIVO MATERIAL 205.691
16.  ACTIVO INTANGIBLE 12.907
17.  ACTIVOS FISCALES 67.187
18.  PERIODIFICACIONES 14.045
19.  OTROS ACTIVOS 28.898
TOTAL ACTIVO 11.948.981

PASIVO 31.03.2008
1.   CARTERA DE NEGOCIACIÓN 1.273
2.   OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE  CON CAMBIOS EN P y G
3.   PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PATRIMONIO NETO
4.   PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 10.910.313
10.  AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS
11.  DERIVADOS DE COBERTURA 72.121
12.  PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
13.  PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS
14.  PROVISIONES 50.523
15.  PASIVOS FISCALES 22.175
16.  PERIODIFICACIONES 34.088
17.  OTROS PASIVOS 33.328
18.  CAPITAL CON NATURALEZA DE PASIVO FINANCIERO
TOTAL PASIVO 11.123.821

PATRIMONIO NETO 31.03.2008
2.   AJUSTES POR VALORACIÓN 18.709

2.1.      Activos financieros disponibles para la venta 18.709
2.2.      Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto
2.3.      Coberturas de los flujos de efectivo
2.4.      Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero
2.5.      Diferencias de cambio
2.6.      Activos no corrientes en venta

3.   FONDOS PROPIOS 806.451
3.1.      Capital o fondo de dotación
3.2.      Prima de emisión
3.3.      Reservas 782.096
3.4.      Otros instrumentos de capital
3.5.      Menos: Valores propios
3.6.      Cuotas participativas y fondos asociados (Cajas de Ahorros)
3.7.      Resultado del ejercicio 24.355
3.8.      Menos: Dividendos y retribuciones

TOTAL PATRIMONIO NETO 825.160
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 11.948.981
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias Individual de Caja General de Ahorros de Canarias a
marzo de 2008 (en miles de euros).

CONCEPTOS 31.03.2008
         1. Intereses y rendimientos asimilados 147.859
         2. Intereses y cargas asimiladas 93.881
         3. Rendimiento de instrumentos de capital 610
  A).MARGEN DE INTERMEDIACION 54.588
         4.Resultado de entidades valoradas por el método de la participación
         5. Comisiones percibidas 18.237
         6. Comisiones pagadas 2.408
         7. Actividad de Seguros
         8. Resultados de operaciones financieras (Neto) 3.089
         9. Diferencias en cambio (Neto) -648
  B).MARGEN ORDINARIO 72.858
        10. Ventas e Ingresos por prestación de servicios no financieros 0
        11. Coste de Ventas
        12. Otros Productos de explotación 1.137
        13. Gastos de personal 26.368
        14. Otros gastos generales de administración 9.654
        15. Amortización 3.670
        16. Otras cargas de explotación 1.013
  C).MARGEN DE EXPLOTACION 33.290
        17. Pérdidas por deterioro de activos (Neto) 8.082
        18. Dotaciónes a provisiones (Neto) 476
        19. Ingresos Financieros de Actividades no Financieras
        20. Gastos Financieros de Actividades no Financieras
        21. Otras ganancias 386
        22. Otras pérdidas
  D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 25.118
        23. Impuesto sobre beneficios 763
        24. Dotación obligatoria a obras y fondos sociales
  E) RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA 24.355
  F) RESULTADO  DEL EJERCICIO 24.355
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Balance de Situación Consolidado de Caja General de Ahorros de Canarias a marzo de
2009 (en miles de euros).

ACTIVO 31.03.2009
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 229.504
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 4.780
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 589.559
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 10.186.081
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 1.468.629
 7. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 8. DERIVADOS DE COBERTURA 125.623
 9. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 136.580
 10. PARTICIPACIONES 6.616
 11. CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
 12. ACTIVOS POR REASEGUROS
 13. ACTIVO MATERIAL 228.610
 14. ACTIVO INTANGIBLE 25.448
 15.ACTIVOS FISCALES 79.698
 16. RESTO DE ACTIVOS 25.718
TOTAL ACTIVO 13.106.846

PASIVO 31.03.2009
 1. CARTERA DE NEGOCIACION 8.673
 2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PYG
 3. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 12.147.456
 4. AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 5. DERIVADOS DE COBERTURA 1.612
 6. PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
 7. PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS
 8. PROVISIONES 40.711
 9. PASIVOS FISCALES 17.350
 10.FONDO DE LA OBRA SOCIAL (sólo Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito) 39.405
 11. RESTO DE PASIVOS 37.206
 12. CAPITAL REEMBOLSABLE A LA VISTA (sólo Cooperativas de Crédito)
TOTAL PASIVO 12.292.413

PATRIMONIO NETO 31.03.2009
 1. FONDOS PROPIOS 842.731

1.1.      Capital o fondo de dotación
1.2.      Prima de emisión
1.3.     Reservas 824.655
1.4.      Otros instrumentos de capital
1.5.      Menos: Valores propios
1.7.      Resultado atribuido a la entidad dominante 18.076
1.8.      Menos: Dividendos y retribuciones

 2. AJUSTES POR VALORACION -29.233
2.1.Activos financieros disponibles para la venta -29.233
2.2.Coberturas de los flujos de efectivo
2.3.Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero
2.4.Diferencias de cambio
2.5.Activos no corrientes en venta
2.6.Entidades valoradas por el método de la participación
2.7.Resto de ajustes por valoración

3. INTERESES MINORITARIOS 935
3.1.Ajustes por valoración
3.2.Resto 935

TOTAL PATRIMONIO NETO 814.433
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 13.106.846
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada de Caja General de Ahorros de Canarias a
marzo de 2009 (en miles de euros).

CONCEPTOS 31.03.2009
1.Intereses y rendimientos asimilados 163.079
2.Intereses y cargas asimiladas 97.141
3.Remuneración de capital reembolsable a la vista (solo Cooperativas de Crédito)

A) MARGEN DE INTERESES 65.938
4.Rendimiento de instrumento de capital 332
5.Resultado de entidades valoradas por el método de la participación -1
6.Comisiones percibidas 19.393
7.Comisiones pagadas 2.031
8.Resultados de operaciones financieras (neto) 465
9.Diferencias de cambio (neto) 986
10.Otros productos de explotación 921
11.Otras cargas de explotación 938

B) MARGEN BRUTO 85.065
12.Gastos de administración 34.591
13.Amortización 3.394
14.Dotaciones a provisiones (neto) 1.016
15.Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) 27.424

C) RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 18.640
16.Pérdidas por deterioro del resto de activos (neto)
17.Ganancias (pérdidas) en la baja de activos no clasificados como no corrientes en venta
18.Diferencia negativa en combinaciones de negocio
19.Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en vta. no clasificados como op. interrumpidas 55

D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 18.695
20.Impuesto sobre beneficios 813
21.Dotación obligatoria a obras y fondos sociales  (Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito)

E) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 17.882
22.Resultado de operaciones interrumpidas (neto)

F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 17.882
    F.1.  Resultado atribuido a la entidad dominante 18.076
    F.2.  Resultado atribuido a intereses minoritarios -194



Nota de Valores –Emisión de Participaciones Preferentes Serie I de CajaCanarias- -60-

Balance de Situación Consolidado de Caja General de Ahorros de Canarias a marzo de
2008 (en miles de euros).

ACTIVO 31.03.2008
 1. CAJA Y DEPOSITOS EN BANCOS CENTRALES 115.468
 2. CARTERA DE NEGOCIACION 2.130
 3. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE
 4. ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA 1.446.004
 5. INVERSIONES CREDITICIAS 9.952.628
 6. CARTERA DE INVERSION A VENCIMIENTO 132.439
 9. AJUSTES A ACTIVOS FINANCIEROS POR MACROCOBERTURAS
 10. DERIVADOS DE COBERTURA 14.117
 11. ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA 20.651
12.  PARTICIPACIONES 7.002
13.  CONTRATOS DE SEGUROS VINCULADOS A PENSIONES
14.  ACTIVOS POR REASEGUROS
15.  ACTIVO MATERIAL 207.138
16.  ACTIVO INTANGIBLE 21.663
17.  ACTIVOS FISCALES 72.376
18.  PERIODIFICACIONES 14.181
19.  OTROS ACTIVOS 29.018
TOTAL ACTIVO 12.034.815

PASIVO 31.03.2008
1.   CARTERA DE NEGOCIACIÓN 1.273
2.   OTROS PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE  CON CAMBIOS EN PÉRDIDAS Y GANANCIAS
3.   PASIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN PATRIMONIO NETO
4.   PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 10.969.826
10.  AJUSTES A PASIVOS FINANCIEROS POR MACRO-COBERTURAS
11.  DERIVADOS DE COBERTURA 72.121
12.  PASIVOS ASOCIADOS CON ACTIVOS NO CORRIENTES EN VENTA
13.  PASIVOS POR CONTRATOS DE SEGUROS
14.  PROVISIONES 50.523
15.  PASIVOS FISCALES 28.432
16.  PERIODIFICACIONES 34.191
17.  OTROS PASIVOS 59.338
18.  CAPITAL CON NATURALEZA DE PASIVO FINANCIERO
TOTAL PASIVO 11.215.704

PATRIMONIO NETO 31.03.2008
1.   INTERESES MINORITARIOS 1.188
2.   AJUSTES POR VALORACIÓN 23.729

2.1.      Activos financieros disponibles para la venta 23.729
2.2.      Pasivos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto
2.3.      Coberturas de los flujos de efectivo
2.4.      Coberturas de inversiones netas en negocios en el extranjero
2.5.      Diferencias de cambio
2.6.      Activos no corrientes en venta

3.   FONDOS PROPIOS 794.194
3.1.      Capital o fondo de dotación
3.2.      Prima de emisión
3.3.      Reservas 770.305
3.4.      Otros instrumentos de capital
3.5.      Menos: Valores propios
3.6.      Cuotas participativas y fondos asociados (Cajas de Ahorros)
3.7.      Resultado atribuido al grupo 23.889
3.8.      Menos: Dividendos y retribuciones

TOTAL PATRIMONIO NETO 819.111
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 12.034.815
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidada de Caja General de Ahorros de Canarias a
marzo de 2008 (en miles de euros).

CONCEPTOS 31.03.2008
         1. Intereses y rendimientos asimilados 148.508
         2. Intereses y cargas asimiladas 94.485
         3. Rendimiento de instrumentos de capital 1.351
  A).MARGEN DE INTERMEDIACION 55.374
         4.Resultado de entidades valoradas por el método de la participación 26
         5. Comisiones percibidas 18.864
         6. Comisiones pagadas 2.762
         7. Actividad de Seguros
         8. Resultados de operaciones financieras (Neto) 1.649
         9. Diferencias en cambio (Neto) -667
  B).MARGEN ORDINARIO 72.484
        10. Ventas e Ingresos por prestación de servicios no financieros
        11. Coste de Ventas
        12. Otros Productos de explotación 1.187
        13. Gastos de personal 26.939
        14. Otros gastos generales de administración 9.833
        15. Amortización 3.825
        16. Otras cargas de explotación 952
  C).MARGEN DE EXPLOTACION 32.122
        17. Pérdidas por deterioro de activos (Neto) 7.920
        18. Dotaciónes a provisiones (Neto) 476
        19. Ingresos Financieros de Actividades no Financieras
        20. Gastos Financieros de Actividades no Financieras
        21. Otras ganancias 543
        22. Otras pérdidas
  D) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 24.269
        23. Impuesto sobre beneficios 543
        24. Dotación obligatoria a obras y fondos sociales
  E) RESULTADO DE LA ACTIVIDAD ORDINARIA 23.726
  F) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 23.726
            F.1.  Resultado atribuido a la minoría -163
 G)    RESULTADO ATRIBUIDO AL GRUPO 23.889

RATIOS - Grupo CajaCanarias- 31/12/2008 31/12/2007

Ratio de Morosidad (*) 3,05% 1,52%
Ratio de Cobertura (**) 51,77% 110,46%
Tier I 8,19% 7,51%
Tier II 4,12% 4,34%
Ratio BIS 12,31% 11,70%
(*) Incluye riesgos y compromisos contingentes dudosos
(**) Incluye Provisiones para riesgos y compromisos contingentes dudosos

A 31 de marzo de 2009, el Ratio de Morosidad y de Cobertura de la Caja se situó  en un 3,66% y
45,88% respectivamente. Por otro lado, los ratios de solvencia (Tier I, Tier II y Ratio BIS) son de
carácter semestral, por ello, a la fecha de registro de la presente Nota de Valores, los más
actuales que se encuentran disponibles son los de diciembre de 2008.

Desde la fecha de registro del Documento de Registro hasta la actualidad, no se han producido
hechos que afecten de manera significativa a los estados financieros individuales y consolidados
de CAJACANARIAS, salvo los comunicados como Hechos Relevantes a la CNMV.

En nombre y representación de CAJACANARIAS, firma la presente Nota de Valores y visa
todas sus páginas, en Santa Cruz de Tenerife a 6 de mayo de 2009.

D. David J. Cova Alonso
Director General
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ANEXO I:

Opiniones de “Calyon, Sucursal en España” y “Natixis, Sucursal en España.”










































































